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ID ISta ciudad, al mes, 11 rS.==Fuera, trimestre, '8 rs.=::zFraneia, id., 60 rS.=aNs. sueltos, 8 es.

f. .AlItrlWCIOS DEL DIA.
..

8aataMargarita, Reina de Escocia, y Santa Oliva Virgen y MárUr.
(

C)tJ&JUjftT4 BOIlAJl.-Continúan en la iglesia de Santa Margarita, de religiosas Capuchinas :·i6
4eacubre á las ocho de la mariana J se reserva á las seis

d�la
tarde.

(lO_TE DE 114.&1.&_HoT se hace la visita á Nuestra Seriora de la Ayuda, en su iglesia.

AlICCIONE! OHOROLOGICAS.

-.

rermóme&ro Jarómetro en Higrómetro de PluvImetro 'Bvaporómetto
JIa. Bora. de l.. IJlilimetroB. 8&u88ur.. en milfmetros.
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Espectáculo••

CIRCO BARCELONES.-Teatro-Ristort.-Entrada general, '! rs.-Gran runcíon para hoy domingo,10 de

junio.-A las tres de la tarde; terminando á las seis y media, para que los forasteros que asistan á este

espectáculo no se vean privados de concurrir á la procesion.-ll!! y última é indefectible representa
elon de-la aplaudida comedia de magia en cinco actos y 21 cuadros, titulada: IJrganda la desconoci

•• ó el castillo de Fraca.-A las ocho y media en punto, se pondrá en escena la cuarta representa
clon por la Compañía francesa, con el acreditado y aplaudido drama en cuatro actos y siete cuadros de

Mr. Octave FeUlllet, titulado: Le roman d'un jeuue bomDle pauv1"e.-Entradll general, 4 rs.e-Sígue

8111.\9 el abono para las representaciones. de la Compañía francesa, con la rebaja de 'las funciones que

.. liayan dado.-Están en ensayo por la Cdmpaliía francesa el vaudeville en tres actos, titulado: Les pe
tite. maioIJ, y por la española el grandíoso drama Laj. oneeno, en que desempeñará el papel da

prQ�a!onista el señor D. José Yalero.
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� CAlIPOS ELISiOS.

Hoy domingo, á las cuatro de la tarde, habrá baile en el Salon circular.

r
JARDINIS DE EUTERPI. •

.

Funeíon para la velada de hoy domíngo, 10 de junio. J.

a.
o
baileeoneier.o, .

desemperIado por el coro del señor Clavé y una escogida orquesta de 30 profesores, bajo la díreecíon del
seftor Moliné, con arreglo al programa inserto en el. n.o 1St del «Eco de Euterpell, que se repartirá á los

.eftores concurrentes. �

A las siete y media.-Entrada , reales cada caballero, pudiendo acompañar basta cuatro señoras ad
mísíbles á juicio de la comisiono
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Semcio dt la plcwIJ va;ra el dia 10 dt JUnio.
I r

Jefe de dia, D. Juan Rodriguez, comandante, capüan del rettimiénto infantería de la Constituclon.-Pa... /
rada, Constltucion,-;-Hospital y provisiones, ConstUucioD.-Plenso, Almansa.-El oofODel, 3tlrgento ma

...

lor, José GoM81ez OU�re.
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Barcelona.

En la proeesion de ayer que salió de la .parroquia de San Miguel� si bien no íué tan

lucida como otros años, contamos hasta seis músicas. El pendon principal, á cargo del

Excmo' Capitan general, lo llevaba-en representacion de S. E. él señor brigadier Smith;
coronel del regimiento de la Constitucíon-núm, �9. Entraba el Santísimo en la iglesia de

la Merced que serian poco mas de las nueve de la noche; el templo estaba brillantemen-

te iluminado.
'

-Los cacos andan listos. Al atravesar a-yer un caballero el curso de la procesión, en

un santiamen se bailó á faltar el reloj que llevaba.atado á una cinta que, encontró cor-

tada.
' ' '.

'

'.

-Durante la tarde de ayer fué estraordinaria la afluencia de gente que acudía al paseo

de San Juan para visitar la esposicion de ganados. El público se enteraba con especial
interés de las condiciones de los animales que reunian mas aventajadas cualidades. La

coleccion de caballos y de bestias de labranza escitaba la atención de los labradores y de

las personas aficionadas: la notable coleccíon de gallos y gallinas del SOr. Bonaplata, te ...

Día continuamente estacionado á un gran grupo de curiosos.'
,

-Hoy, de nueve á cuatro de la' tarde, sigue ábierta la rifa de la Caridad Cristiana. El

premio estraordinario se sorteará entre todos los números que hayan alcanzado algun

lote de los demás, circunstancia que aumenta el interés de estos últimos, Tenemos en

tendido que la Comision de señoras ha re@libido algun otro donativo: la concurrencia 'es

cada dia mas numerosa.
.,

-Duranté las últimas Témporas de la Santísima Trinidad nuestro dignísimo Prelado

confirió sagradas órdenes. El número de ordenados fueron 86, subdivididos en esta for

ma: 30 de presbíteros, 26 de diáconos, 19 de subdiáconos, 2 de menores y subdiacona

do,3 de tonsura, menores y subdiaeonado, 1 de menor y ti de tonsura: los habia de

Barcelona, Solsona, Lérida, Ibiza, Pamplona' y Almería, y 10 de Padres Escolapios.
-En el almacén de lienzos de la calle (le Fernando, titulado, ];,a ciud.iAd de la Habana,

recientemente decorado, llama la atencíon un llndnñgurin que representa un niño yest¡¿
do con un gracioso traje de telas blancas bordadas.

, J
-Ya tenemos todos los doce gigantes en campaña, pues ayer tarde salieron á recorrer lél

parroquia las dos parejas de Santa María del Mal'; los papás visten el antiguo traje tur.!.

co y los jóvenes el de payeses catalanes' él con gambeto y sombrero de anchas alas ,t
-ella .con_rIca mantilla blanca, llamaban la atenoion de los numerosos forasteros que liaú

venido a pasar la Octava en esta capital.
=-La funesta plaga de la oruga de dos dias á esta parte ha empezado á desarrollarse en

las inmediacionesde esta capital. El glacis dé las antiguas murallas po�
la parte 4e Jun

queras, hácia las inmediatas calles de Estruch y de las Molas, y en alguno de los huertos

y,. hasta en algunas casas inmediatas á la de San Pedro se hallan "

en p�t.te- iI1fe�:tatlos� \'fe'

ella. Son como las que acostumbran á encontrarse en las coles yen' varias otras . clases

c;te 4o.rt�I��a, pero de un color negruzco Ó' pardo-oscuro con ligeras puntas (le un verde

amarillento.
'

.. J • � ..
, " .( •

·�.,U fin porteroera vez sé han subastado en esta capitallos trozos 1.° y 2.° de los ter-,

�e�qs. del �r�ader:9; el"un�' p(}r 30;04:0 duros,,'y eJ otro·�8,5'00 poco mas Ó menos.s-En
MadrId lo fuefonTeSpeCtívanient�"fo:r 5rT,900 'y i'!2;{)otrrs...vfi,. ..'

<,,, ¡ � '.

'!'

-Los cortantes de la plaza-mercado de S. José, ó la mayor parte delós mismos tratan
de cubrir de mármol las mesas de qu�·d.h-SRo,qEf.�, �p.9vacion que �ejorará el buen aspecto
de los. puestos que ocupan, y, que fawQJ;eGQ Ul.uchíS!l:mo las; .condíeíones- ds limpieja.de
Ies mIsmos. .

I

-�n el mercado del Borne se ha variad:9Ja tela de los toldos que cubren los puestos
destmados para la venta de frutas y verduras» Los cobertí�óS" dé Ias mesas tanto de esta

plaza �9mo q�)4S Qtl&.s, necesítarian' ���J)� reforma,:. .'
"

.

(

,

,

'

"

,.,....¡....BaJ'0. el epl�a{e « yiviln las touradás», le.etQQ¡do síguíente en un periódico de Ma-

��i�: «�� -,Un,Zl corsida ,�� ,toros que se dió d�l¡\s J>�13ados en Colmbra fueron heridos cinco

flduldofe-S, �re's (le eUbs de gravedadr C�n .dIscursos com.a .est� O? s�.r* estra.ño, que1a�
Córtes portugll���s aprueben por unanimidad-la proposicion .Gel ma.rques. eré �iza.»

.

-;-EI to.re�o Mum� .p�rece q.a� se 'tI\CQootra mejer de kas hendas que recibió en la pla-
':Zt( de gOl'tlebo!; �aii>lendo esp�ranzas·-d-e :q'�6 'tell'r.e. 'p'l'.0nt�.
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tA MAnAVILLA rueg� á Jos aficion�dos á libros séÍectos, se' sirvan p'asar'� E) plpg
Ultra, Bambla del Centro, n." 15, donde están de, manifiesto los tomos de su SEGUNDA

SERIE, en los que, además de la perfeccion tipográfica, observarán la de las encuaderna

ciones á la «suiza», cuya solidez y hermosura garantiza. En el mismo punto se reparte el

prospecto. .

**

CAMAS DE LATON INGLESAS, del mayor gusto y riqueza: están de maniñestn en

el pasaje de B�cardí, junto á la fonda deJas Cuatro Naciones ; á mas hay un gran surtido

de camas de hierro de todas clases, bruñidas, doradas, barnizadas, y. bronceadas, al al

cance de todas las clases .

..

Compañía Barcelonesa de seguros marítimos.-Se previene á los señores acero

nistas que no han efectuado el pago del 6 por 100 exigido por las Juntas

Diree,'
tiva y Con

sultiva de esta Sociedad en 19 del corriente, que se les concede una próroga hasta el

dia 20 de junio próximo, para que lo verifiquen en el despacho' de la Sociedad, calle de

la Merced, n. 10, cuarto-entresuelo.-Horas de despacho: de las nueve á las dos de la

tarde, y_ para el traspaso de acciones, de las cuatro á las seis. Barcelona 31 de mayo de

1860.-El director, A. Ortenbach, '

.

••

Recomiéndase el anuncio «Venta de robles y encinas».
••

Se recomienda el anuncio La ausiltar de la juventud estudiosa, .sobre lecciones do

repaso de asignaturas de segunda enseñanza..
.

'

..

Recordamos el anuncio titulado «Tenedor de libros», inserto en este diario.
..

RICORD.-Grabador en madera y metales, avisa haber trasladado su taller á la

Rambla de San José, n.
o

18, tienda de libros.

EL PATRIOTISMO Y EL ESP1RITU DE PARTIDO·
,

Se observa en las regiones de la política Un fenómeno notable, digno de consideracion

y de estudio, uno de esos fenómenos que por su rareza y magnitud suelen ser anuncios

de grandes sucesos ó á lo menos de graves aprensiones. Aquí y alÜ] dentro y tuera del
, Reino, hombres que ayer luchaban entre si con saña y ericarnizamíento ,

hombres que

parecían separados por eternas y colosales barreras, hombres al parecer enemigos irre

conciliables, deponen sus antiguos odios, olvidan añejos rencores, y sin distincion de

vencidos ni vencedores, se agrupan al rededor de una enseña comun como para hacer

frente á un común enemigo. Y esta union no es una abdicación, es una tregua; mañana

volverán á dirimir sus antiguas querellas; hoy un interés mas elevado impone. silencio
á sus intestinas discordias, porque fuera una torpeza y un crimen abominable el esgri
mir contra un hermano las armas que deben servir de escudo á la madre comun ó á un

I

comun principio muy de cerca amenazados.

En un escrito ruidoso, ya célebre, en un escrito que toma su importancia en el hecho

de ser la fórmula concreta de la opinion de muchos, el grito de alarma de un gran nú

mero, tal vez la bandera de guerra de nn ejército pacífico pero considerable, se ha

dicho: .

«Si, al despertarse una mañana, se hubieran golpeado la frente y hubieran dicho, ca
. da cual por su parte: «Estuve equivocado toda nn vida; tal Constitucion, que jamás ha
bia leido, es indudablemente la mejor de todas; tal sistema de gobierno, que siempre

,

condené, me parece tan escelente, que desde hoy, no tan solo lo apruebo." sino que lo

aplico»; ¡ah!, esto si que seria un verdadero-milagro, y que 8610 podría compararse con

el de San Pablo, bruscamente iluminado en el camino de Damasco! En cambio, no se ne

cesita una súbita luz ni conversión alguna para conducir á antiguos legitimistas, orlea

nistas y republicanos, á reconocer que todos han amado y servido la misma causa baja
nombres diversos, y que si se han combatido mutuamente durante mucho ti-empo, no ha

sido porque no eetuvfesen de acuerdo sobre los principios de un gobierno' libre, sino

únicamente sobre los mejores medios de establecerlo y conservarlo. Sus debates versa

ban, por lo tanto, sobre cuestiones de interés secundario, tales como el nombre que mas

conviene al jefe. del Estado, ó la eleccíon de tal dinastía mas bien que otra, en tant.o que

su acuerdo está basado sobre el igual amor á la libertad, esto es, sobre el sentimiento

mas capaz de dar calor, nobleza y union á las almas. ¿Qu.é hace el cambista á quien tr�en
una moneda? ¿Se detiene, para conocer su valor, a exammar la leyenda, el nombre o el

rostro del soberano, la belleza de las armas y el lema que asegura que Dios le eligió ó le

protege? �ó; desdeña estas vanas apariencias que 5010 sirven para engañarle, y tornan-

•
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do la moneda, la pesa y la ensaya. ¡En nombre del cíelol, hagamos lo mismo y no vítu

petemos á los que nos dan el ejemplo. ¿N.os detendremos en esas esterioridades de for-

ma y de nombre?»
-

.

En Bélgica y Alemania obsérvase un acuerdo parecido; y segun las recientes cor

respondencias de Madrid, los enemigos mas antiguos y mas tenaces del gabinete
actual

están resueltos á prestarle su leal apoyo.

Por lo que á nosotros respecta, ¿es esto un b.en Ó un mal? ¿Se trata de que todas las

fracciones políticas se conviertan á un ardiente y ciego ministerialismo, ó que
en aras

de la, patria hagan el sacriñcio de sus �ñejas, pasiones? .

'

r

SI fuese poslble lo pnmero lo considerariámos como un gran mal, bien que los poli
ticos caseros se lamentan de la diversidad de opiniones cual si fuera una.

calamidad para

los pueblos. La unanimidad de aprobación por todos los actos de un gobierno no es po

sible sino en los paises'en que impera el despotism9, all� donde sino la
,0P.llll!>n á.l� .m.e

nos la palabra se uniforma por el miedo.
En los paises libres, esto reve.ana infalibilidad

en el gobierno, ó abyeccion en el pueblo, �osas ambas �m�osibl�s. .
.

Aunque esta aprobacion constante tuvl�ra po.r
mÓVIl �1 patriotismo,

el abuso de esta

gran virtud podria traernos males de eonsíderácíon en slíuaClO�es que no fueran muy

críticas como en el caso de una guerra nacional ó en un período de graves trastornos

interiores. La diversidad de opin�o�es�' la op��ic.�n á determ!n�üos actos de los gobier
nos, cuando no traspasa. Ciertos limítes, es Un bien. La OpOSlCIOU templada, raoional y

cientíñca no es sino una cooperacion ,que se prestá al' m_ism() gobíetno ; es � la v.é� un

aviso cuando se yerra de buena fe y un preservativo de infatuación paTa los que,rJgen
los destinos del Estado. Decia Aristóteles, con su lucidez habitual, qu.e los gobíerhos

perecen por 11,1. exageraciou de los principios que representan, y solo Ja dl-scú�IOn de Sus

ac�o� "i opiniones puede librarles de ese radicalismo que les lleva como término fatal al

suicidio.

Los hombres mas favorecidos por la Providencia, las cabezas mas firmes, al encon

trarse á cierta altura se desvanecen con el humo del incienso. Es ley de la humana na

turaleza el aspirar á ia lnf4libilidad que-solo en Dios reside, pues en-todos existe algo
de

es.e
orgullo desmedido que produjo.Ia caida de los ángeles rebeldes. ASI se esplica CU�

mo se toman por de buena ley las alabanzas que se compran o se IIp'pon�n;
la aquiescen

cia que el poder absoluto alcanza por medio del terror, que es su P.J;.IlCJpal ageqte y su

argumento habitual, y así se esplica también como los gobiernos basados en este fatal

sistema, lo mismo en Turquía que en

Náfoles,
una, vez entrados en' aquclla engañosa

pendiente siguen rodando por ella hasta e fondo del abismo. .

La oposiciouconcreta ,
la oposicion q�e. ilustra eS.lIn bien; la oposícíon de vague

dades, la oposrcion declamatoria, la OpOSlCIOl;l quisquillosa ,
la oposición

murmurtaqo.raJla oposicion de ínsinuaeiones y reticencias que desconsidera á los gobiernos y re aja el

principio de autoridad, que introduce la perturbación en los áninios y el escepticismó'
en las conciencias, es en todas épocas una grave falta .y en circunstancias críticas un
crimen de lesa naciony de lesa-socíedad.

. .

.,'
,

.

¿Nos encontramos hoy en estas círcanstaneias ? ¿ Qui�n lo duda? El instinto patrió
tICO lo adivina, la voz pública ]0 dice" y la prevision política de los partidos lo recoA'lf�
de una manera que les honra. Amontónense .nubes en la atmósfera , rOjas exhalacíoñes
cruzan el espacio, óvése el sorde rumor de la tempestad que se acerca, el rayo ameñazi}
nuestras cabezas. ¿Dónde está el peligro.? ¿ D� qué

ladO.
vendrá �1 q.urac�n

q.
ue lleva

�l!
sus. alas la destrucción y la muerte ?,Nadre lo sabe; pero no hay corazon que no se agite

�1 Impulso de negro� presentímíentos, ¿Qué estraño, pue�, que
cual los viajeros q\l� s�e

internaron en e� desierto con distintos y tal vez opuestos intereses , noa aC(j!'guémOs \91"
dos dispuestos a prestarnos mútuo apoyo, como aquellos al percibir Ias señales precur-
$oras del simoun ?

.

.

.

e

I

La conducta de los partidos políticos al declararse la guerra

con.
tra Marruecos' X. Ía

que observan sus órganos mas autorizados en la prevision de próximos trastornos.ep �u-:

rop� es altamente digna ypatriétíoa, ,y merece nuestro aplauso, y en los que apoyamos
la sítuaeíon actual, fuera Inconveniente y mezquino el desvirtuar este acto con sospe
chas indignas de pechos nobles y generosos. En unos tiempos en que s� prescinde del dé
recho y de la tradición; en. unos tiempos en que se autorizan los hechos mas abomina
b'es con los soflsmas mas

IOcon.c�bib.les; en unos tiempos en que no faltan teorías. �b
surdas para justiñcar todas las lDIqU1?ades; cuando se inventa un derecho para sancto

nar losabusos de la fuerza; cuando ª la faz de! mundo entero se borra9- las tron�fa.s de
las naCIOJl.�S y_ s� r�sg<}. y �160�i\ �tQ�recJw pult!1<{9 f§tal>-llf.C¡dg X s�l!!�g P'gf.t�)l�.o� m$

- ---
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�rogresos
de la civilizacion moderna; hay una bandera cemun pa.ra todos los hombres

de tod os los paises que no hayan olvidado las nociones de la..:!llor�l c�istianat. laJustic!a;,

hay una bandera comun para todos lo� buenos y leales españoles, la znde,penaenc&a y d'1fJ

nidad de España.

Tendamos, pues, una mano de amigos, sin acordarnos de su procedencia, á los (fue

ho)' vienen á nosotros para agruparse al rededor de aqueJla bandera. Unidos seremos

fuertes, fuertes seremos respetados. España, que saliendo de su prolongado letargo ha

causado la admrracion de propios' y estraños, va adquiriendo confianza en sí misma, sig

no infalible de su pujanza. Con los esfuerzos aunados de todos, logrará firmeza y desar

rollo: ocupada enérgicamente en el desenvolvimiento de sus muchos elementos de pros

peridad, y atenta á 103 amenazantes rumores del esterior, ni será sorprendida ni puede
ser avasallada. Libres, unidos y con abundantes recursos; si la Providencia nos reserva

aun dias de prueba, podemos estar seguros de que se rep: oducirán las glorias de Sagun

to y Numancia, de las Navas y Granada, de Gerona y Zaragoza; y grandes en la victo

ria, héroes en la derrota, nos haremos dignos de sostener en nuestras manos el pendon
de la justicia, que tantas veces hemos levantado del suelo donde I� dejaron caer aban

donado otras naciones mas poderosas, pero no mas dignas de tan gloriosa empresa.

eJ. MAÑÉ I FLAQUE.R. H 1

REVISTA DE PARIS·
• .1,

l\f. Goupil el Fermin Didot del grabado, ha tenido la feliz ocurrencia de trasformar

momentáneadtente sus salones en una esposicion contemporánea.

Proponemos este digno ejemplo á todos los que pueden seguirlo, pues de esta suerte

prestarán un servicio á los aficionados y á los artistas, dando, á ímltacíon de la música,

algunos conciertos de vez en cuando á los ojos.

_ Muy pocos han sido los llamados á la esposicion de M. Goupil, pero todos son elegi
dos, Y

Sl� embargo, está muy distante d� contener tan solo obras maestras, pues, au�
que en menores proporciones, no hay alli muchos mas buenos cuadros que en la esposi
cion del bulevar de los Italianos. A pesar de todo, tal cual es, la reducida coleccíon �e
M. Goupil merece ser vista, y nos pone de manifiesto con mas comodidad varios lienzos

que apenas habíamos podido distinguir, por estar mal colocados, al través de los mos

tradores de nuestros principales tratantes de objetos artísticos.
•

Entre las obras que mas han llamado nuestra atencion, citaremos en primer lugar dos
lienzos de 1\1. Geronie; una segunda edícion de su asesinato de Cesar, pero esta vez con

personajes. Se había hecho burla de su prime}," cuadro porque las principales figuras
eran Cesar y una silla, pero á pesar de cuanto se diga, preferimos la primera edicion á.

esta, aunque la vemos considerablemente aumentada y corregida. Advertimos ademas

que, mientras M. Gerome se ocupaba en modificar su obra, hubiera podido pintar el ca
dáver de su Cesar de modo que no recordase tanto un cuerpo muerto hace algunos días.

¿Cómo no ha conocido este defecto un artista tan concienzudo que nos ha dado
á

la par
de este cuadro un paisaje egipcio en su estilo erudito del A.ve Cesar y del rey Condaulo?

Dos búfalos arrastran lentamente unamáquina d,esconoci.��, destinada á trillar las mie

ses, y se ven dos personas sobre aquélla especie de carro cuyo modelo habrá encontra

d9 el autor en alzuna antigua pintura egipcia. El cuatro tiene un sello innegable de an

tigüedad y un color local que revelan con toda su ciencia la paleta erudita de este artis

ta, que pinta como pintaria un miembro de la Academia de Inscripciones y de Bellas le

tras que consiatíera en dejar la pluma por el pincel. Su cuadro es arqueología artística

pura, pero sin imitacion, lo cual forma su verdadero mérito.

No podríamos decir otro tanto de dos lienzos de M. Tís�o�, jóven pintor de porvenir
indudablemente, pero .co.n condicíon de que �ncuentr� �m camino. p\opio y de que des

pues de haber hecho Imitaciones del Flandrin cenobitice que pmto los frescos de San

Yicente de Paul, deje las pinturas pesadamente anticuadas de Leys, que no son mas que
laboriosas imitaciones de Holbein. M. Tissot hace por consíguierite imitaciones de se

gundo grado, y se complace en afear con intencion la deliciosaoreacion de Goethe, Mar·

garita, tapujándola con esos desairados trages flamencos de la edad media, sacos de tela

bajo los cuales desaparecen completamente las formas, y prolongando toscamente sus

facciones para convertirlas en una máscara que se parezca á las testas de los primeros
pintores holandeses. jLástima es que emplee su talento en reproducír por sistema esos

�[POs feos y toscos de J� Uifancia �el arte,_,yajo prew.s!� �� s�n�il!�z y energía: •

_L .d·�
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Otró pintor arqueológico, M. Hamon que viste los cuentos de Perrault á la griega,

�a�liecho indisputables progresos si los dos
cuad!Q"S que están en la esposicion son fas

úlñmas creaciones de su pale�a..AI fin
ha cenoeídó, y por cierto que ya era hora, que

segura una errada senda, obstmandose en pmtar sus mujeres hinchadas y sus escenas

de melindre infantil que rayaba en afectacíón. Es verdad que sus dos nuevos cuadros

adolecen tambien de cierto carácter afeminado y de pretensiones, y se advierte �n ellos

su antigua monotonía y su vicioso, estilo, pero al menos están delineados y
bien

pllltados.,
Lo mismo diremos de M. Chaplin, que pretende resucitar a Boucher y que solocon

sigue parodiarle: está representado por dos henzos que son tal} insulsos como todos los

suyos que conocemos.

Lo mas curioso de esta pequeña esposicion es que no domina en ella el paisaje, sien

do asi que en todas partes reina como soberano, A escepcion de dos ó tres lienzos bas

tante insignificantes de Cárlos Giraudet, un hermoso Troyon y un mediano Daubrgny, no

hay otras reproducciones de la naturaleza. No obstante, me olvidaba de uno y el mas

notable; de un efecto de sol de M. Eugenio Deshayes, en el cual la luz, que penetra por

entre nieblas, es de U8 efecto precioso y verdadero.
-

Mme. Brown, la pintora sentimental de las niñas pobres y de los obreros" ha enviado

un pequeño lienzo hecho con el ingenio y la finura de observación que todo el mundo le

reconoce. '

M. Tichel, émulo de Meissonnier, ha representado á los Enciclopedistas en la biblioteca

tklBey_y el GabinetedelasmedaUas, que son (los cuadros de grande valor por lo esmerado

de la ejecución, el estudlo concienzudo de las fisonomías y el armonioso 'arreglo de los

grupos.

En cuanto á los dos retratos de M. Dobuffe, realzarán muy poco la reputación de es

te maestro de ..os salones de peluqueroz
de este Ticiano de los almacenes de ropas; per

tenecen á esa pintura de paseos, aliñada y llena de afeite, que hace abrir un palmo de

boca á la nobleza del rail.,.way y á las vizcondesas de tres al cuarto.

El violin de Cremona de M. Muller es digno, en cuanto á la composícion y la inteli

gencia del asunto, del gracioso cuento de Hoffmann con el cual se ha inspirado el pintor.
'

Representa una Joven sentada en actitud pensativa cerca de una ventana, adornada de

flores é iluninada por la luz del sol al ocultarse, con el alma abismada en el grato éxtasis

que le esoitan los sonidos del violín. del anciano músico. El con] unto rebosa de poesía;

pero ¿porqué está el cuello de la [oven embadurnado de yeso, y sus manos y brazos re

cuerdan los de un manequí? •

Como no es nuestro intento examinar todos los cuadros, terminaremos con el parto
mas notable ... en el género ridículo. Es el retrato de una perrita, por M. Yadin, el Van

Dyck, de los perro,s,
al cual sin embargo no creíamos capaz de incurrir en error tan era-

.

so. Linda, la perrita de la Emperatriz, parece al primer golpe de vista una pelota de la

na blanca enmarañada: es

¡reCisO
fijar mucho la atención y tener mucha fuerza de vo

luntad para reconocer en e cuadro otra cosa. Pero lo mas lindo del cuadro 'son los ver

sos siguientes pintados en letras de oro al pié del retrato:

Esta es Linda: la fortuna

_ ,Fué para ella tan propicia,

.

>'
.'

"

Que tiene por protectora
.

La que admiraís de rodillas.

.

La pintura corre parejas con los versos; es lo único que puede decirse en su elo

glO.-H.

Pari� 6 de junio! , t , � r ,,' • ,
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CORRESPONDENCIAS PARTICULARES DEL DIARIO DE BARCELONA.

Madrid 6 de junio.
. La crítica situación de las Dos Sicilias y las graves complicaciones de Europa ame

nazan con una nueva descomposicion al antiguo partido moderado. Ante esta sltuaci�n
varios de sus hombres han resuelto cejar en la oposición sin tregua que hacían al gabí
nete O'Donnell, y de ello es buena prueha la actitud de la España; pero otros condenan
ágriamente esta sumision que califican de inmotivada y estemporanea, y ponen el grito
en el cielo pOI: semejante conducta. Resultado que á pesar de todas las declaraciones de

los periódicos y de las reuniones de la minoría moderada, no hay á estas horas UD acuer

do comun y unánime sobre la marcha que en las actuales circunstancias debe seguir en
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Sal$ll

la pre_D� y ep el �arlam�n� esta tracclon, cUl:0s 4ltlividuo!.andp. �iSper$Oi y divididos

enlOcth las:grande!t�lrones que hoy-se agttan en el mundo polltlCO.
;, Lo¡ que están mal acordes ó regimentados son los progresistas puros que se prepa

raD con actividad y ardimiento para los próximos debates del Congreso. Se confirma, y

de ello me alegro, que han acordado no hablar de la guerra,
ni de la paz. Una y otra.

cuestion se enlazan intimamente C8n las glorias y la coiisideracion de España, y han crei-·

do, con buen acuerdo, que no toca á diputados españoles cercenar las 'unas, ni rebajar;
la otra á los ojos de Europa. .

Me consta, que á propósito de la fusion dinástica, se vaniá hacer declaraciones ím-.

portantes y qne el partido progresista piensa colocarse en este punto en una línea tan

avanzada que tocará casi en los línderos de la democrácia. Esta actitud radical en el'.
.

astado presente de Europa no me parece ni patriótico ni prudente y solo contribuirá á

obstruir mas de lo que lo esta el camino del poder á los prohombres del progresismo.'
Sea lo que quiera de la exactitud de mis noticias, pronto saldremos de dudas, pues ano .....

che á las diez leyó el señor Rios Rosas á sus compañeros de comision el proyecto de

contestacion al discurso de la corona, que es una obra maestra como todas las que pro-:

duce su grande y reconocido talento.

Como dije á V. en vaticinio, la discusión del mensage en el Senado se ha arrastrado.

lánguida y sin interés, y concluirá hoy. Lo único notable ha sido el discurso del señor

ministro de Estado.

El manifiesto del ex-infante D. Juan de Borbon que ayer publicó el Times viene á

aumentar el interés de la cuestion sobre fu�ion dinástica, haciendo cada vez mas irrea

lizable esta idea, generalmente rechazada. El ex-príncipe se dirige á las Cortes y
esto

ha sorprendido porque envuelve un reconocimiento implícito de esta forma de gobierno,
con la coal, siguiendo el ejemplo de flexibilidad de su hermano, acaso esté dispuesto a

transigir para evitarse la molestia de subir al trono encontrándose cadáveres en las

gradas. Á este documento debía haber precedido la ratíñoacion de la renuncia de Torto

sa, pero de todas maneras
,
indica que aquel es un acto consumado en que persevera

Montemolin. .

Se ha recibido aquí con satisfaccion la noticia de los progresos de ese ferro-carril

barcelonés, que ya se ha inaugurado hasta Lérida. Pronto llegará á Zaragoza, y se

rá chocante el contraste entre la actividad de los catalanes y la lentitud de los que no

lo son.

A esa bella ciudad le ha llegado el dia de sus recompensas. El gobierno que aprecia
en lo que valen el desarrollo prodigioso de su industria, su espíritu liberal y su amor al

órden, ha querido demostrárselo palmariamente resolviendo las importantes cuestiones

del ansiado ensanche de su recinto, mejora de su puerto y construcción del ferro-carril
de circunvalacion. Todas estas disposiciones serán acogidas con júbilo en esa poblacion
agradecida, que no olvida nunca los beneficios que se la hacen, y que hoy, no dudo,

reparte su gratitud entre el gobierno, sus diputados y autoridades.-N. S. M.

Paris 7 de junio.
Se espera en París á M. de Montebello, nuestro embajador en San Petershurgo, que

viene con licencia.

No sé si este viaje es debido á intereses diplomáticos, pero es indudable que desde

que principió la tregua de los negocios de Sicilia, todas las miradas se han dirigido otra

vez hácia Oriente. A
pesar

de las seguridades del Ost-Deuisehe-Post y el aparente acuer

do del gobierno francés y el inglés en la cuestión oriental, creo que no hay que darse tan-

ta prisa en considerar como zanjadas todas las dificultades.
#

En primer lugar, no puede dudarse que la corte de Paris se muestra amistosa en

esceso para con la corte de San Petersbusgo. Se habla aquí de la afectuosa acogida que
se ha hecho á la gran duquesa María de Leuchtemberg y á su esposo Strogonoff, y ya se

sabe que se considera á esta princesa como la mas inteligente en política de su familia.

Desde que se halla en Paris ha sido objeto de toda clase de atenciones, y ella manifiesta

continuamente el verdadero entusiasmo que siente por la Francia.

En vista de tales hechos, corroborados por el recibiente hecho á la Emperatriz madre
en Lion por Sus Majestades, es indudable que no debe haber prisa en creer que Francia

se inclina en favor de Inglaterra en la política que ha de seguirse en Oriente, y por el
contrario hay razon para pensar que pronto se ocupará mucho de esta cuestion la dl-

JlloL��i:colltecimientos de Sicilia istáu destinados á poner de manifiesto los planes de

,.
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que no se incurre qos 'Veces. N� fa en@la�arIan -ya un l\{enschl!c0ff JlI
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bre la situacion de los griegos, En vano se manifestará para combatir estas prevlsl6QeS.

el que la córte de San Petersburgo haya aceptado la infor:macion propuesta por la Puer

'ú\ Otomana, pues ningún 'argQme�to puede deducirse de esto
..
La deferenCia de la Puer.. "

re no basta para contener á la RUSia, tanto mas cuanto ha deb�do preve� que no puedo

paralizarse la marcha de los hechos: Así pues, si Rusia
ha salido de su maceren, no b$ I

sido sin motivo, pueslo hace conociendo qu.e
ha llegado para ellael momento en que.

podía continuar con fr�t9 la
obra qlJ;e. constituye

la base de su política.
.

.
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Los negocios de SICIha nos permitirán igualmente ver el estado de las relaciones del

Austria COA las demás potencias europe!ls. En efectohlo.
que se opon� actualmente al ar�

reglo de la cuestion es el deseo qu� se tiene .

de la ad
.

esion del A�stna. p��o. SI la
.

cérte

de Nápoles accediese á reconocer SID condicíones la mdependeI}Cla de Sieilia ¿qUl�n no

vé las eonsecuencias que de tal acto resultarían? La córte .de Nápoles se
v�fla obligada

á reconocer las anexiones piamontesas, así como � .Austna, p�es
esto sena una d� las

-eondiciones impuestas á la acepta9l!>n de las condiciones napolitanas. La córt� de VIena

haria por lo tanto por el Rey de Napoles lo que no ha querido hacer espontáneamente,
limitando de este modo, sin ninguna ventaja para ella, el beneficio que hubiera podido
sacar del reconocimiento de los actos consumados por el Píamente, beneñcio que hu

biera consistido, por ejemplo, en que la Cerdeña hubiese reconocido su autoridad en Ve.

ñecia.

Es de
p�esumír pues que

el Aust.ria s� opondrá, siendo esto el escollo contra el cual

se estrellaran todos los esfuerzos de la diplomacia. La Francia no ve en efecto con bas

tante agrado la anexion de la Sicília á Cerdeña, para que quiera escusarse de la adhesion

del gobierno austríaco, y por otra 'parte desea contentar á la corte de Roma.

.

Ya que hablo del Austria llamaré la atención de V. sobre lo que está pasando actual

mente. en este paísy el giro que parece�
tomar los hechos relativamente � la reuníon del

Consejo del Imperio. Sabe V. que los hungaros se negaban en un prInCIpIO a entrar en

este-Consejo, pero en el dia están muy contentos de haber aceptado, porque piensan que,
á falta de otros resultados positivos, esta asamblea se encargará al menos de poner de

manifiesto la impotencia del Austria.
.

Los miembros del Consejo se desanimaron en un principio cuando vieron que tenían

que jurar el reglamento que limita de un modo estremo la esfera de su accion, y prohibe
la publicidad de las discusiones. Pero despues de la apertura se reunieron en la fonda
de Munch en conciliábulo particular, y tomaron allí la resolucion de proponer al Empe
rador, no otro reglamento, pero si importantes modificaciones.

.

El reglamento actual dividía la asamblea en comisiones de cinco individuos en las enes

tlOn.es relativas al presupuesto, y la reunión de la fonda de Munch fué de parecer que DO

debla Iraccionarse de tal suerte la importante discusion del presupuesto sino-encargar á
una sola connsion todas las .cuestiones €oncernientes á este punto.

'

Tomada esta determinaoion, el conde Clamartinitz lo pidió al Emperador en la seann:

da
sesIO,n

del Consejo, y propu�� una comisión de 21 individuos para el presupu�sto.
Puesta a votacíon, esta proposicion fué adoptada por mayoría de �4 votos contra U, Se

esper�
la

contestacíon del Emperador. Ya puede V. juzgar de la gravedad de tales he-.
chos.

6Vamos a ver tal vez al Consejo Imperial tomando la actitud de la Asamblea de los
notables?
"

Olvidaba decir,á V. acerca de los negocios de Oriente, que circulaba aquí el rumor
de

q�le �uestro embajador en CO'nstantmO'pla M. de Lavalette, babia conseguido la repara
cion a espensas nuestras de la iglesia del Santo Sepulcro de Jerusalén.
,

. El? tanto 9ue se habla
generalmants de una intervencion en Sicilia, como decía al

prmcipiar mi carta, no falta qUJ,en asegu�a que no solo se ha negado á intervenir la Fr�n·
CIa, sino tambl.en todas las

demás potencías, y se anuncia como relativo á estas cuesuo
nes

l� llegada a París de! pn_nClpe Ottogano, segun unos, y del príncipe Isckítella segun

�tr08, enviados estraordínarín, ambos del gobierno napolitano. El primero ha desempe-
nado ya en. Paris una mISlon análO'ga.

.

La Patna corrqbora el nO'mbramientO' de �1. Paulze De Ivoi para la preCectlU'a
de N¡�á,

-_
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y desempeñarán iguales cargos M. Levainville, subprefecto de Annecy, y M. Dieu en

Cbambery.
Continúa el proceso contra/el folleto de M. Prevost-Paradol, y se dice

que se le ha

condenado á seis meses de cá rcel .

Se asegura que se aplazará hasta la solucion de las dificultades del reino de las Dos

Sicilias el arroglo definitivo de la cuestión de las fronteras de Francia y Cerdeña.

Acaba de publicarse por la librería de Dentu una nueva novela de M. Eugenio MuUer

titulada, Verónica,. Es una novela pastoral de ese género que tan de moda está hace al

gun tiempo. La heroina es una jóven aldeana, una muchacha de alquería que nos pare

ce sobrado poética para su clase, la que ha sido seducida por un caballero que es un

honrado seductor, aun que casado, y que parte al estranjero con objeto de buscar una

fortuna que vendrá á ofrecer á Verónica. Pero la pobre jóven se cree abandonada, y

despues de toda una odisea patética, llega sin embargo á educar á su hijo y á ser casi

feliz.
.

Todo iria á las mil maravillas de este modo, peró 1\1. Muller ha creído por desgracia

oportuno hacer morir á Verónica y á su hijo precisamente en el momen to que el héroe

de la novela �nelve libre y rico para casarse con su amada.

Lo mas notable de esta obra es una forma nueva que el autor ha tratado de introdu

cir, forma cómoda, hasta demasiado cómoda que dispensa al escritor de una de las par

tes mas dificiles de su novela, la esposicion lúcida y el encadenamiento de los hechos

segun las reglas de la mayor verosimilitud.
.»

1\1. Muller no cuenta: SU& personajes escriben ó hacen monólogos narrativos, lo cual

conviene á la oda, pero no á la Dovela, especialmente á la de costumbres. La viuda

pierde con esto considerablemente en verosimilitud y se aparta del todo de las condicio

nes esenciales de su clase.s-P.

i París 7 de junio.
.

Una
carta" escrita desde Constantinopla por una persona que está enterada de 10 que

pasa en la es lera diplomática dice que el cambio del gran visir se debe á un paso dado

por M, de Lavalette cerca del Sultan, pero que esto se hizo con reserva porque la Fran

cia no quiere que se sepa que interviene en las cuestiones personales en Constantinopla.
¿ Pero porqué se ha nombrado gran visir á Kibisli ? Se dice que porque es amigo per

sonal de M. de Thouvenel, y que el visir ha trabajado para que entre Riza como colega
en el poder porque la embajada francesa le ha impuesto esta condiciono

No necesito decir á V. que este cambio ha causado grande disgusto al embaj ador

inglés, el cual no dudo que es un golpe de mano de Lavalette
, aunque no tiene prueba

alguna. El asunto es grave para los ingleses, porque equivale á patentizar que la in

ñuencía francesa reemplaza en el divan á la influencia inglesa que se ejercía en él tanto

tiempo hacia de un modo esclusivo.

Se ha suplicado oficiosamente á los periódicos que no se ocupen por ahora del folleto

sobre la Hungría, de M. Horn, lo cual indica que este escrito, particularmente patrocina
do por el Palacio Real, ha sido publicado en parte contra la voluntad del gobierno.-S.

París 7 de Junio,
Causábales á la larga fastidio á'Ios ciudadanos de Atenas oir siempre llamar á Arig

tides el justo, y los atenienses de París empiezan á fatigarse á su vez de decir continua

mente que Garibaldi es un héroe. Va notándose una pequeña reaccion, no precisamente
en favor de los Borbones de Nápoles, sino de los grandes principios de órden que profesa
el partido conservador que en esta ocasion no es del todo el partido del gobierno. Doy
á V. noticia de este cambio de la opinion, por que podría suceder muy bien que el primer
día se manifestase en los periódicos si las probabilidades se declarasen en contra de Ga

ribaldi.

La Presse de ayer tarde formulaba ya una especie de censura contra este general, con

motivo de la
capitulacion de Palermo, y los p.eflódico� legitimistas Ieoritican .hasta en

lo que se refiere a sus conocimientos estratégicos. El jefe de la revolucíon siciliana debe

pues darse prisa en vencer si quiere que la opinion le sea fiel.

La opinion, es menester decirlo manifiesta singulares contradicciones. Cuanto se

criticó á Cárlos X y á Luis Felipe el' haberse dejado precipitar. del trono no hay para

que mentarlo; pues bien, ahora se le echa al contrario en cara al Rey de Nápoles el de

fenderse, «el incendiar sus mas bellas ciudades, ordenar la carnicería y anegarse en

sangre.»
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El Siock és quien habla d� este modo y. que proclama todas l�s mañanas el. destrona
..

tn!ento de los Borbones de Napoles, que sin embargo no han cesado aun de rel:Dar.. Este

mismo periódico (que no es revolucionario mas que en Italia) continúa la pubhc�Clon de

las Memorias de Garibaldi por Alejandro Dumas. El capitulo 6.0 se titula El DlO� de los

'buenos. Acabo de saber que Garibaldi tiene una regular voz de tenor y que
en su juven

tud cantaba gustoso las estrofas de Beranger; ¿por qué se ·prodI�aron entonces tantas

bnrfas al conde Chambort que cantaba algunos trozos de la Luc�a acompañándose al

plano?

No ignora V. la célebre divisa de la legitimidad: Uno avulso, non deficita,lter.... La re

nuncia del conde de Monternolin r de su hermano parecía haber sancionado para .�iem-"

pre los derechos de la Reina Isabel; pero llega un tercer Borbon, D. Juan, tercer hijo de

D. Carlos, y dirige á su vez un manifiesto á las Córtese que el Times se apresura á publi

car en español.
El Senado romano fué un dia convocado para decidir con qué salsa se guisaria el ra

moso Rodaballo de que habla Juvenal; pero nuestro Senado tiene atribuciones mas ele

vadas, pues en la actualidad está llamado á juzgar la anti�ua querella que media entre

pasteleros y panaderos que
de tiempo inmemorial divide a estas dos grandes corporacio-

nes de la industria parisiense.

�
.

.

Han circulado diversos rumor�s
relativamente al reciente viaje que Mo.nseñ�r Parisis,

ObISpO de Arras, acaba de hacer a Roma. La verdad es que el prelado ha Ido a ponerse

de acuerdo Con la corte de Roma para la canonizacíon de San Labre, oriundo de Boulog

ne-sur-mer, el cual ha sido Irecientemente beatificado. El mes próximo se celebrará en

Arras la solemne ceremonia de la canonizacion,
No se han recibido noticias recientes de Sicilia. El armisticie sigue todavía, y todo in-

.

duce á esperar que no empezará de nuevo el bombardeo. Garibaldi ha tenido que dete

terse
el) Palermo como el ejército francés despues de la batana de Solferino, para evitar en

lo posible á sus conciudadanos el azote de la guerra civil, que es el mas terrible de

todos.

Se ha hablado en la Patria de una íntervcncion diplomática. ¿De parte de quién? Esto

no SO!! �as que palabras dadas al viento, que no pueden apoyarse en fundamento algu
no, DI tienen mas objeto que llenar el epígrafe de: Ultimas lloticias.-T.

Nmícia de los fallecidos el día 9 de junio de 1860. •

,
"

Casados» Viudos » Solteros 1 Niños 4 Abortos 1

Casadas 1 Viudas 1 Solteras» Niñas»

","
'

"' , I Nacidos: Varones 8 Hembras 12

. ,

"

\

\

....
,t

REMITIDOS.

,

Personas respetables, celosas del honor de su país, han tenido la delicada atencíon de pa

sar, á esta su casa, á darme una satísíaccíon por el atropello cometido la tarde del dia de

Corpus en mi humildísirna persona, desde el café de las Delicias hasta el cuartel de Atarasa

nas, donde tuve que refugiarme acosada por mas de treinta cnícos, mozalbetes y hombres

vestidos de oabal{eros.

Habría pasado este incidente olvidado por mi parte, si no me viera precisada á dar las

gracias á tan dignísimas personas, á las cuales he tenido el sentimiento de no recibir por lo

avanzadísímo de la hora en que me levanto.

Al coger la pluma para darles las gracias, debo consignar que ni remotamente creí, ni creo

que en dicho atropelló tuviese parte ninguna persona sensata de esta culta poblacion. Pues
no solo haria una injusticia y una ofensa en creerlo á la sensatez y caballerosidad del caráter

catalán. sino que seria asaz ingrata desoonocíendo la brillante acogida que debo al verdade

ro públíco barcelonés, � quten nunca agradeceré bastante el recibimiento que me hizo parte
de él en el café de las Dellcías el primer dia que me presenté después de una indisposicion
pasajera. Estos hechos y otros mil de larga enumeracion, no puede borrarlos la ímprudencia
de un puñado de gente que tal vez empezó con buena intencion, y que la falta de educacíoa

no supo detenerlos en el punto que convenia paraque no pasase á ser un escándalo, en des

doro de una capital, segunda de España, que por su importancia son en ella de mas efecto

estos desmanes, que pudieran evitarse con la oportuna colocacion de algunos cuantos munt-

cípales. .

No solo admito con el mayor gusto lasatisfaccion que se me hadado, sino que aseguro mis

mas profundas simpatías r cariño hácla .los catalanes, á quíenes miro desde que pisé su her
..

mosíslmo suelo, como amigos y como mis hermanos.
Barcelona 9 de [unío de 1860.-Concepcion de P •. de Guevara. . I
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"alle que debe abrirse desde el Paseo de San Juan hasta cerea de la "áreel. -., I

Afecta las manzanas siguientes:
1.0 Debe derribarse parte de la manzana terminada por el Paseo

de San Juan y calle de

Tiradors, plaza de San Agustín viejo y calle de la Puerta Nueva.
.

.

�.o Debe derribarse parte de la manzana comprendida entre la calle de Serra-chlch, pla-

2a de San Agustin vell y Corders.
.

.

3.° Debe derribarse parte de la manzana comprendida por las calles
del Pou de la Pigne-

ra, Serra chích, Montanyans y Corders. .

4..0 Un trozo de manzana comprendida entre las calles del Pon de la Flgnera y Mar-

quillas. .

5.° Debe derribarse por entero la manzana comprendida entre las calles de Jaume Gíralt

y Pou de la Figuera.
6.° Debe derribarse parte de la manzana que media por las calles de Jaume Giralt, Pon

de la Figuera y Metjes.
7.° Atraviesa la manzana que media entre la calle de Jaume Giralt y Fonollar.

8.° Debe derribarse parte de las tres manzanas que lindan con la calle Gnmbau.

9.° Debe derribarse un trozo del mercado de Isabel II.

10. Derriba narte de la manzana que media por las calles de Trajf, Avellá, Freixuras y

plaza de Santa Catalina.
_

.

11. Debe derribarse parte de la manzana cerrada por las calles de Freixuras, A.vellá, Mer

eaders, comprendiendo el Olimpo.
12. Destruye casi toda la manzana cerrada por las calles de Mercaders, Avellana, Pont

de

la Parra y Riera de San Juan en donde bay la íglesía de Santa lIarla.
.

13. Debe derribarse parte de fa manzana cerrada por las calles Ripoll, Miser Ferrer, Bíe-

ra de San Juan é InCern. .

H. Se destruye parte de la manzana cerrada por las calles del Infern, Ripoll, Riera de San

Juan y Santo Cristo.

15. Se destruye la manzana entera, cerrada por las calles de Ripoll, sou, plaza Nueva y

calle de la Corribia.

16. Atraviesa toda la manzana cerrada por las calles del Pino, Boters y Paja.
17. Derriba gran parte y por el centro la manzana cerrada por las calles del Pino, Porla

ferrisa, Petrítxol y plaza del Pino.

18. Derriba tambien por el centro la manzana cerrada por las calles de Petritxol, Porta

ferrisa, Roca y Riera del Pino.

19. Debe derribarse por el centro la manzana cerrada por las calles de Porta!el'risa, Ro

ca, Riera del Pino y Rambla.

20. Debe derribarse parte del mercado de San José comprendiendo en dícho derribo las

casas situadas desde la entrada del mercado, calle de la Petchína, Cabras, Morera y calle
de

Jerusalén.

21. Debe derribarse parte de la manzana cerrada por las calles del Cármen, Jernsalen,

Hospital y Cervelló.
'

22. Debe derribarse parte del Hospital inclusa la iglesia.
23. Debe derribarse un trozo de manzana de San Agustin, cerrada por las calles del Hos

pital, Robador, San Pablo y San Agustin.
24. Debe derribarse la mayor parte de la manzana de Bernardino Martorell, cerrada por

las calles del Hospital, Robador, San Rafael y Cadena, incluso el convento de Carmelitas.

25. Debe derribarse casi toda la manzana cerrada por las calles del Hospital, Cera, me

reta, Aurora y Cadena.

26. Debe derribarse gran parte de la manzana cerrada por las calles de Carretas, Vista-

alegre, Riereta y Aurora.

.

27. Debe derribarse gran parte de la manzana cerrada por las calles de Cera, Carrelas,
Lealtad y Amalia.

28. Debe derribarse gran parle de la manzana cerrada por las calles de la Cera, AmaJia,
Lealtad y Antigua muralla, en donde habia el Jardín botánico.

Total 28 manzanas que deben derribarse.
,

r
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REFORMA. DE LA CIUDAD ACTUAL DE BA}lCELONA.

Una persona inteligente qn.e examinó con sumo detenimiento Y cnidado el plano de en

sanche y reforma �e Barcelona levantado por D. Ildefonso Cerdá, cuando estuvo espuesto .en

nnlon con los demas del concurso y que segun el último Real decreto resulta babel' SIdo

ya aprobado en 7 de junio de 1859, nos ha facilitado el dato curioso debido á su estudie y es

Vl}mo sigue:
_

Belacion de las manzttnas que deben derribarse íntegra ó pat'cialmmte segun el proyecto de reforma de

la ciudad de Barcelona conttnido tn el plano de D. Ildefonso Cerda.

.1

,
r

Calle que debe abrirse de.sde la plazá de Sl\n Sebastial\ á JQultueras.

'

Afect� las manza.na.� síguíentes :
, .

'
.•I

t"l"" ,l.

-
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1:° Debe derribarse la manzana cerrada pOI' las calles de la F'llstel'ía" plaza

de San Se

astían, Rosario y calle Ancba.

B

2.0 Debe derribarse la manzana entera, cerrada por las calles Ancha, Bomba, Gignás y

anquetas.
3.° Debe derribarse gran parte de la manzana cerrada por las calles del Bostal- del Sol,

Jupf, Dufort y Gignás.
4.

°

Debe derribarse gran parte de la manzana comprendida por la plazuela de Basea,
Pom d' 01', Jupí y Tarongeta.

5.° Debe derribarse parte de la manzana cerrada por las
calles de Isern

,
Basea

, Bajada

de Cazadors, l.. ladó, bajada de vítadecots, plaza de los Arrieros y Pom d' Oro

6.° Debe derribarse parte de la manzana cerrada por las
calles de Basea,Isern, Pom d' Or

Tarongeta.
7.° Debe derribarse la mayor parte de la manzana cerrada por las calles de Basea, Plate-

ría, plaza de Argenter y Malla. ,

8.° Debe derribarre toda la manzana cerrada por las calles
de Basca, plaza de Argenters,

Fenosa y plaza del Angel.
.

9.° Debe derribarse la mayor parte de la manzana terminada por las calles de Vidal
,
Fi-

lateras, plaza del Angel
r
Tapinería.

10. Debe derribarse a mayor parte de la-manzana terminada por las calles de la Tapt-

nerla, Vidal, Filatel'as, plaza del Olí y Doncellas.

11. Debe derribarse la mayor parte de la manzana terminada. por las calles de Donce

llas, Tapínería, rres-vouas y plaza del Olio

12. Debe derribarse la mayor parle de la manzana terminada por Tres-vollas, Tapinería

Bondeu y plaza del Olio
.

'

13. Debe derribarse la mayor parte de la manzana terminada por las calles Bondeu, Ta

plnería, Gloria y Graciamat.

H. Debe derribarse la mayor parte de la manzana terminada por las calles de la Gloria

Tapinería, Santo Cristo y Graciamat.

'

15. Debe derribarse la manzana. donde hay la capilla de la iglesia de Santa Martra, en

donde cruza en ángulos rectos con la anterior calle proyectada.

16. Debe derribarse la mayor parte de la. manzana terminada por las calles de la Riera

de San Juan, Baja de San Pedro, Beatas y su plaza, Mercaders y Pont de la. Parra, inclusa la

iglesia de San Juan y su convento.

17. Debe derribarse la mayor parte de la manzana terminada por las calles de Copons

de las Madalenas, Riera de San Juan, inclusa la iglesia y convento de las Madalenas.

'

18. Debe derribarse la mayor parte de la manzana terminada por las calles de las Ma

dalenas, Montesion, Amargós, Condal y plaza y arcos de Junqueras.

19. Debe derribarse parte de la manzana terminada por la calle Condal, Estruch, antízua

muralla plaza y torrente de Junqueras.

1:)

20. Debe derribarse parte del edificio de Junqueras,
Total 20 manzanas que deben ser derribadas.

I

l
I

t

.-lIe que debe abrir�e dettde la Puerta de Santa Madrona basta cerea del convento

de TaJldonceUa.,

Afecla las manzanas siguientes;
.
'..

1.° Debe derribarse la manzana terminada por la calle del Cid, calle de Mina y antigua
muralla.

�.o Debe derribarse la manzana terminada por las calles de Berenguer el viejo, Cid, Me
diodía-y Arco del Teatro.

3.° Debe destruirse la mayor parle de la manzana terminada por las calles del Olmo,
Arco del Teatro, Cirés y Conde del Asallo.

4.° La mayor parte de la manzana terminada por las calles del Conde del Asalto, S.Ole-

gario, Barbará y S. Ramon.
.

5.
°

Debe derribarse la mayor parte de la manzana terminada por las calles de Barbará,
S. Olegarío, S. Pablo y S. Ramon.

6.° Debe derribarse la mayor parte de la manzana terminada por las calles de S. Pablo,
S. Gerónimo, S. Antonio y Cadena, incluso el convento de Arrepentidas.

7.° Debe derribarse parte de la manzana terminada por la calle de Cadena, Beato Oriol,
Espalter y S. Pablo.

8.° Debe derribarse parte de la manzana terminada por las calles de S. Gerónimo, San
Martin, Cadena y S. Antonio.

,

9.° Debe derribarse la mayor parte de la manzana que termina por las calles de S. Rafael,
S. Gerónimo, S. Martín y Cadena.

.

10. Debe derríbarse parte de la manzana terminada en las calles de la Cera, Hospital,
Cadena, Aurora y Ríeretá en donde cruza perpendicularmente con la primera calle proyec
tada.

11. Debe derribarse parte de la manzana que termina. en las calles de S. Gerónimo, San
Rafael, Cadena y Aurora.

1'2: Debe d�rribars.e parte de la manzana que termina en las calles del Hospital, S. M�a.4
ro, Carmen y RIera baja,

.

\
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ís, Debe derribarse la mayor parte de la manzana terminada por las calles del carmen,

'tUera alta, Peu de la Cren y Angeles, coníncíusíon de la iglesia y convento de Capu'txinas.

H. Debe derribarse la mayor parte de la manzana terminada por las calles del Peu
de la

eren, Poniente y Ferlandina: y finalmente la manzana terminada por lás calles de Ferlandina

Leon y Valldoncella basta la muralla antigua inmediata al torrente de Junqueras ...

TOLal, son 14 manzanas que deben derribarse. "

.-'

Barcelona 8 de junio de 1860.-0tros propietarios.

Por todo lo qtU antecede no f.rmado, el secretario de la lledMCion, MELcaoa ALIÓ.

.

J\.nnncio8 oficiale••

Direccion-subinspeccion de ingenieros de Cataluña.-Se halla vacante. una
de las conserjerias de

edilicios militares de esta plaza, cuyo empleo está dotado con la gratíñcaclon de reglamento y habita-
,

cion franca, y debiendo proveerse en un sargento reurado, que.a su buena coaducta reuna saber leer

y escribir correctamente y las cuatro reglas de aritmética, los sugetos
de dicha clase .que

deseen obte-
·

nerlo dlrielrán su solicitud al Excmo. Sr. General director sub-Inspector de mgerueros de Cataluña,

aC9rnpana�do en copia su cédula de retiro ó licencia absoluta r una sucinta relacion de sus

-

mérito� y

servicios. Es de advertir que las ventajas espresadas para dicho empleo no impiden el sueldo de retiro

y premios que disfrute el que lo obtenga. Barcelona 9 de junio de 1860.-� O. del Excmo. Sr. General

director sub-inspector de ingenieros de Cataluña.-Elcapitan secretario, LUIS de Ros.
.'

O

-Batallon provincial de Barcelona, núm. -í7.-Los índlviduos de las cinco prímeras compañías de este

batallón se reunirán en el fuerte de Junqueras á las diez dé la mañana del dommgo 17 del corriente,

con objeto de proceder á la lectura de las leyes penales, que se verifica cada dos meses, segun Ia Real

órden de 11 de octubre último. Barcelona 6 de JUDlo de l!U¡O.-EI primer comandante, Bugenío de

Arratia. O
•

-El C'lbotaje, compañía general de seguros marítimos ......AI objeto de enterar á los señores accionis-
·

13s de la Real órden de 20 de abril último, comunicada á la Dlreccion por el Excmo. Sr. Gobernador CI

-vil de la provincia, esta Sociedad celebrará junta general estraordinaria en el local de las oficinas de la

misma, plaza de Palacio, n. 1, csarto principal, n. 2, el dia 19 de julio próximo, á las siete de la tarde. Los

aeñores accionistas con derecho de asistencia podrán pasar á recoger las correspondientes papeletas
'de entrada en el mismo local desde el 6 al 9 del mes de julio. Barcelona 8 de junio de t!l60.-P. A. de la

1. J .. Francisco Serradora y Altés, secretario. O

-Monte de piedad de Nuestra Señora de la Esperanza.-El señor Administrador avisa á los sugetos

que empeñaron alhajas ó ropa en dicho monte ó renovaron sus papeletas en los meses de setiembre y

octubre del año último, acudan cuanto antes á redimirlas, pues de lo contrario se venderán en almo

neda pública que se verificará en los sábados próximos días 16 y �3 del corriente, á las nueve de la ma

nana, en una de las piezas del establecimiento; en la inteligencla que el primer dia se hará esclusíva

mente de alhajas y el segundo de ropas: previniéndose aslmlsmo que en el acto de la almoneda no se

detendrá para la renovaclop de papeleta ningun partido de los continuados en la lista. Barcelona !l de

junio ele HlGO.
_ O

-Comision principal de venta de bienes nacionales de la provincia de Barcelona.-Se recuerda al pú
blico que el12 del corriente, á las doce; se celebrará en las Casas Consistoriales de esta ciudad, ante el

señor juez de primera instancia del distrito de San Pedro yen las de la villa y corte de Madrid, la su

basta anunciada en el Boletin oficial de 't7 de abril próximo pasado, núm. 101, de una heredad con casa

llamada Pomaré, con una pieza de tierra á elia perteneciente, situada en el término de Sarriá, y de una

pieza de tierra campa en el de Monoada, cuyas fincas proceden del Hospital provincial de Santa Cruz.

iBarcelona 9 de junio de 1860.-El comisionado principal. P. A., lIdefonso Cruz Rodriguez. O

-Sociedad carbonífera «La Aurora.s-et,a Junta Directiva de la misma, en sesíon de ayer, acordó cele

RJrar Junta general estraordinaria el 15 del actual, á las siete y media de la tarde. en el salon del gremio
de Revendedores, de esta ciudad, sito en la plaza del Pino. n. 3' para tratar asuntos tmportantístmos á la

misma. Barcelona '7 de junio de 1860.=EI secretario, Márcos Rovira. 8

-aanco de Barcelona.=Babiendo resuelto este Banco encargarse gratuitamente por cuenta de los inte

resados que lo soliciten, al igual que lo verificó en los anteriores semestres, del cobro de los cu pones
de los tüutos de la Deuda del Estado que existan en el mismo por razon de sus operaciones, las perso
nas que deseen utilizar este servicio, se servirán avisarlo á esta Administracion hasta el 20 del corrien

te, y pasar á percibir en la Caja del Establecimiento el importe de dichos cupones de-de el � al15 de

julio próximo Barcelona 8 de junio de 1860.=-Por el Banco de Barcelona, su Administrador, Antonio Es-

colano. 8

-Centro minero.=Los accionistas de esta sociedad se servirán hacer efectivo dentro el término de

diez dlas, contaderos desde la fecha el dividendo de 10 rs. por accion, en la ageucía de la plaza de las

Ollas, núm. 7, de cuatro á seis de la tarde. Barcelona 6 de junio de 1860.=P. A. O. L. J. D. G.=E. Duran y

Pagés, secretario. 8

=-La Manufacturera de algodon.-La junta de gobierno de esta sociedad, á tenor de lo dispuesto en los

artículos 16, 19 Y U de los estatutos, ha acordado convocar á la general de accionistas, para el dia 27 del
•

presente mes, á las díez de la mañana, en el establecimiento de la compañia, plaza de Santa Ana, nú
mero 14, en cuya secretaria se hallarán de manifiesto el inventario balance y cuentas de la Direccion.

Dicha junta tendrá el carácter de estraordinaria para dar cuenta de la renuncia de vocal y presidente
de esta junta de gobierno presentada por don José Lopez Gordo, y tratar en su consecuencia de lo de

más á que ella y su aceptacíon puedan dar lugar. Los seno res accionistas se servirán pasar con la de

bida anticipacion á esta secretaría para recojer sus papeletas de entrada. Barcelona 7 de JUDlo de 1860.

P. A. de la J. de G., Antonio VaJldejuli, secretario.

=-Compañía Barcelonesa de Seguros marítimos.-Se previene á los señores aecíonístas que no han

efectuado el pago del 6- por 100 exigido por las juntas Directiva y Consultiva de esta Soci edad en 19 del

corriente, que se les concede una próroga hasta el día 20 de junio próximo. para que lo verifiquen en

el despacho de la Sociedad, calle de la Merced, n. lO, cuarto-entresuete.c-Horas de despacho: de las
nueve á las dos de la tarde, y para el traspaso de acciones, de las cuatro á las seis. Barcelona 31 de mayo
de 18S0.-El Director, A. Ortenbacb. 6

( -:-L8 Union Asfáftica.-La Junta Directiva de esta Sociedad, autorizada por la general de señores acolo
nístas, celebrada el dia 19 del próximo pasado, ha acordado prorogar el plazo para verificar el

pago del
� tercero y cuarto diVIdendos basta el dja 15 del corriente j espirado di cho día se declarará irremlsible-

....
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'fuente cadu(1ado el deréc� a 1�'McJdMs ltu� no hayan {!Um�Hdo dicho ré�tsitó. m pago de tos divt..

deudos qéberá hacerse en casa del administrador d.e la sociedad, sita en la calle Ancha, esquina á la de

la Fustería. Barcelona V' de junio dé 1860.-El admlnlstratíor, JoséOlivere;!.. �

+La Oometeíab--No habiendo tenido efecto por ralta de asistencia de suficiente número de

accionista�llajunta general estraordinaria convocada para el dla de hoy, á Iln.de resolver acerca del balance de

año próximo pasado; y de proceder al nombramiento de nuevo director; se aplaza para' el día once de

junio próximo, á las ocho de la noche, en cuyo día se efectuará, sea cual fuere el número de los con

eurrentes, tomándose las resoluciones á pluralidad absoluta de votos presentes, conforme á lo dispues

to en el artículo �O de los estatutos. Los señores accionistas que tengan derecho de asistir a dicha junta

se servirán pasar á recoger sus respectivas papeletas en los tres días anteriores al de la junta, de doce

á tres. Las papeletas que se espidieron para la junta anteriormente convocada, servirán para la del dla

11, siempre que conserven su derecho las personas
á cuyo favor fueron estendídas, Barcelona 31 de

mayo de 1860.-P. A. de la J. de C.-El subdirector, Lorenzo Clot. 6

MON

. ,

___________ a>l__

PROCESJ.ONES.

El Rdo. Cura párroco éIllre. Junta de Obreros de la parroquia de .Sa.n José invitan á,to
..

dos sus parroquianos se slrvil;o obsequiar
a Jesús Sacramentado, aslstíendo con hacha a la

solemne procesion que tenüráIugar marrana, lunes,
a las seis en punto de su tarde, recor...

riendo. las calles: Peso de la paja, �fonsel1fate, Guardia, Asalto, Lancáster, plaza del Teatro,
detrás de la fuente, Correos, Dormitorio, Nueva

de San Francisco, Escudillers, Rambla, ace ...

ra de la derecha, frente al Liceo, Union, Barbará, San Olegario, Tapias, Estrella, Asalto, ace

ra de la Iglesía, a la misma.

Ellúne"s, día ti de los corrientes; la iglesia parroqui�l de San Miguel del Puerto solemnl ..

zará la fnncion del Córpus del modo siguiente: á las diez oficio solemne á dos coros, espues
...

to el Santísimo Sacramento: por la tarde, á las seis, tendrá lugar la procesíon, cuyo pendón

principal está á cargo del Excmo. Sr. Capitan general y el de la Minerva á D. Francisco Bon

locho El curso como sigue: Calle de San Miguel, Mayor, San Andrés, San Fernando, plaza de

la Fuente; Santa Bárbara, Sevilla" San Juan, San Ramon, Alegría, San Antonio, San Fernan ..

do, Baluarte, Ginebra, y regreso por la calle y plaza de San Miguel.

El Rdo. Cura párroco é Iltr�. Obra de esta parroquia invitan á los señores parroquianos
de la

mism� para que se sirvan asistir con hacha á dicha procesion, recibiéndolo como un

obsequio á . su Divina Majestad.

I

Parte religio§a.

Hoy, domingo, día 10, el) la iglesia parroquial de San Agustin, se celebrará la funcion del Corpus con

oficio solemne á las diez, después procesion. A las seis y media de la tarde la Cofradía de la Minerva 11a4
rá sus ejercicios acostumbrados.

En la parroquial iglesia de Nuestra señora de Belén tendrá lugar hoy con toda solemnidad la fiesta

del Corpus. Por la mañana, á las diez, se cantará el oficio con esposicion de Su Divina Majestad. Por la

tllrde, á las cinco y media, la Rda. Comunidad de preshíteros residentes cantará solemnes completas,
despues de las

cuale�.
tendrá lugar por dentro de la iglesia la

proc�sionl concluyendo con la bendícíon

y reserva del Santísimo Sacramento. Con motivo de es ta funciono tendrá lugar hoy por la mañana. la de
los domingos de San Luls, que en los demás se verifica por la tarde. A las nueve se pondrá de maní
tiesto Su Divina Majestad, y habrá luego una misa rezada y otra á las nueve y media, durante las cuales
habrá la meditacion y eiércícíos del quinto domingo.

,',

Pal'te econóndca.. ,

R TE�
RECUERDOS TRADICIONALES E HISTORICOS DE ESTE SANTUARIO Y MONTANA,

tercera edicion, aumentada y seguida de una descripcion de las cuevas de esta montaña,
•

por D. Víctor Balaguer.

Inútll es encarecer la importancia de esta obra en la presente temporada. Fdrma un elegante tomo
encuadernado á la rústica, en 8.° mayor. Su precio es de 10 rs, vn.

.

I

•

MANRESA y CARDONA.
"

HISTORIA Y TRADICIONES, POR D. VICrOR BALA(íUER.

Un tomo en 8.e;mayor, á la rústica, á 8 rs. vn.

I

UNA ESPEDICION A SAN MIGUEL DEL FAY,\

porD. "íetQr Balaguer. . ,

.

ijn cuaderno en 8.° mayor e� rústica, á 4 rs. vn. Se hallan de venta en la librería de este «(Diario
�elJarcelopjJ.». , ,

d
Los recibos de suscricion de) «Dlarlo de Barcelona» se admiten en pago de 50 por 100 de) valofl{

Q
las obras anuncíadas..

"

•
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AL ESCUDO: bE HI�RRO;;,I�!.�

,-
.

Rambla de San .ío.sé ,núm. f.�.
.

li!n este depósito y en la fábrica del mismo, bay para vender un gran surtido de prensas y cilindros,
de diferentes clases, y se construyen máquinas para aplastar las uvas, norias movidas á mano y con

caballerías, para sacar'gran cantidad de agua, molinos para chocolate, y otros distintos efectos de ma..

quinaria y uso doméstico; todo á precios módicos. 1)

NON PLUS··ULTRA.
Verdadero aftlador dc los instrumentos cortantes, pronto. barato y que no destruye

Por medio de una cbmposicion que está en polvo, y se pone sobre una pieza demadera, donde se

echa un poco de aceite, se consigue con facilidad que se afilen y lustren 'los instrumentos cortantes,

sin que se destruyan como sucede con las muelas en seco; descubrimiento utilísimo para afilar cor

taplurnas.navajas de afeitar, cuchillos y demás instrumentca; que con poco trabajo quedan como va-'

ciados y aun con el corte mas fino. Son cajitas que se venden en la calle de la Puertaferrisa
,
núm. 32,

tienda de l{l «Cuchara», único depósito en Barcelona. Precio 3 rs. una, y los afiladores á t rs, Con una

cajita hay,para afilar mucbos instrumentos
muchisímas veces. 11

LONGA"IZAS LEGíTiMAS DE VICH.
garbanzos del Sauco, pasa: superiores de Málaga, aceitunas sevillanas y otros varios comestíbles: vén ..

dense asegurados en la
cO,nfitería

de la Torre, Rambla de las Canaletas. 6

BL DlONTBmpIO UNIVBRSAL.
r'

_, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _._ , __ -
I

(JAJA DE AHORROSPARA TODA.S Lll.S (JLASES.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA.

lJuica en su clase que cobra los derechos de administraeion en cinco anualidades
•

.

en 'Vez de exigirlOS al contado.

SUSCRICIONES HASTA EL DIA .4 DE JUNIO DE 1860-42,337..
'.'

CAPITAL SUSCRITO, RS. VN.230.886,601.

Depositado en el Banco de España en títulos de la renta diferida del 3 por 100 español.-Reales ve

JIon 88.011,000.
Se reparten gratis los prospectos en la subdíreccion, Rambla de Santa Mónica, núm. 4, entresuelo.

rente á Correos.
.

Q

COlOCACION DE CAÑERlAS PARA GAS y AGUA.
Perfeccion y economía: fundicion y rábrlca de aparatos para gas y toda clase de objetos de laton.-

GIGNAS, U.
.

O

AVISO IMPORTANTB PARA LA AGRICULTURA.
En la calle de Isabel n, núm. !, se ha establecido un depósito de «Abono inodoro» para la tierra com...

puesto de agentes cuya neutralizacion constituye un mantillo capaz 'de fertilizar 10s campos mas áridos,
reuniendo las condiciones mas apetecibles por su coste y positiva economía en su empleo; bastando

decir que arroba y media de este guano corresponde á ochenta arrobas de estiércol animal. En dicho

depósito se facilitará el prospecto para su uso. '1

II

RBTRATOS.··ULTIDIA PBRPBCCION.
Establecimiento de daguerreotipo y fotografía de M. Fernando: se hacen retratos de todas clases y de

todos precios. Tambien se arreglan los retratos mal hechos Ó se borran y se-hacen de nuevo por el pre-

cio que se convenga. Rambla de Santa Mónica, n. 17, plso' segundo. 1

'VlIBRBO
Su ouraoIon en quinoe cUas sin el uso del mereurío, por el tratamiento

do

IIr. JUcord¡ enfermedades de la Vista, herpéticas, escrotulosas "1 todas las de-

• más que se forman en las vias urínarlas, DIrigirse á la calle 4el Conde del .lsalto,

.D. ti, plso_t.-, en ouya entrada se ha.lla un memoríali8�: se recibe de t' 1, "Ide IS' 8 de la noobe. •
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AL COMERC110 DE ESPAÑA.
"ice consulado español en la islaTercera de 108 .t\.zoreM.

El vice-cónsul de España en lá isla Tercera de los Azores, abajo firmado y últimamente nombrado

para este cargo, avisa por medio del presente anuncio al comercio y á la navegaciOn española para su

conocimiento y útilídad, que los navegantes
encontrarán cuantos recursos necesíten así en víveres co

'roo e!llós demás articulos necesarios, pudiendo además ser reparados todos los daños causados por

avena.

.

Los abastecimientos son mas baratos para los buques que lleguen á este puerto que al de cualquiera

otro de estas islas, por que es la mas abundante en granos y frutos de todas las Azores. Declara ade

más que son muy pocos los gastos de puerto,
siendo los principales Jos derechos de Sanidad, y á los ca

pitanes que lleguen á este puerto que no traigan fondos disponibles y qua-tengan necesidad de víveres

ó de hacer cualquiera reparacion en sus buques, se les abonarán sus gastos librando aquellos á cargo

de sus corresponsales ó navieros.
G

.

HIBLO ARTIFICIAL.

•

La favorable acogida que han tenido en Barcelona las sorbeteras para producir el hielo artificial y

1as notables ventajas que en ellas han reconocido los que las han visto funcionar, ha hecho que'en

pocos dias quedase agotada la primera
remesa de dichos aparatos; por lo que, considerando que en la

estación presente es cuando pueden ser de mas uulídad para las personas que salen al campo, y no

quieren privarse del gusto de tomar sorbetes pudiéndolos obtener en pocos minutos y sin necesidad de

hielo; no se ha perdonado diligencia alguna para tener desde luego un nuevo surtido de aquellas que

siguen vendiéndose en el establecimiento del Globo, botica del Dr. Padró, pórticos de la plaza'Real,
Barcelona. ji

r

En el propio establecimiento se hallarán, al precio de cuatro reales, unos cuadernos que contienen

una estensa coleccion de recetas para hacer sorbetes y granizados de 3� especies distintas.

Si algunas personas á quienes puede convenir deseasen aparatos de mayores dimensiones se les

podrán facilitar, avisando antiCIpadamente, Y abonando el aumento de gastos en este concepto.' Ii

GLUT� GRANULADO
, .

ó sea nueva pasta para sopa, p�eparatla por B. M. X.

El principal objeto propuesto al fundar este establecimiento, y ofrecer sus productos al público, fuá

el de tener la completa seguridad lograda ya despues de infinitos ensayos, empleando para ellos las mas

superiores materias, de poderlos ofrecer con igual perfeccion y mayor haratura que las principales fá

brícas de Atemama, Bélgica, Francia y otros paises donde se hallan en contínuo uso.

Los químicos mas acreditados reconocen que esta sustancia alimenticia es superior á las mejores

pastas de Italia y diversas féculas por ser el gluten estraido del mejor trigo, y á la par que nutritivo, y
de muy fácil digestion, porque en menos cantidad contiene muchas mas partes nutríuvas que las otras

sustancias sobre enumeradas, de modo que los principales médicos de Europa )0 aconsejan para todo

alimento y hasta para personas enfermas ó convalecientes.

Depósitos: Confitería de Massana, calle de Fernando; ídem de Patzi, calle de Gígnñs, esquina al R�o
mir, ídem de OlibelJo, Rambla de San José, núm. 3:1: idem de 1I1unsá, calle de la Tapinería, núm. til�,
frenle la calle de la Corribia; yen la eonütería de la Torre, Rambla de Canaletas; idem de Lletget, calle

de la Princesa, esquina á 1& de Moncada; ídem de Pich, calle de la Union, esquina á la de Santa Margari-
"ta; idem de Planella, cale de Barbará, esquina á la de San Ramon; F. de Ribalta, calle Ancha, núm. 3;
confitería del Pino, plaza del Beato Oriol; tienda del Colmado; droguería de Feliu, llano de la Boquería y
otras varias. �

e

l";

ENSANCIIB DB BARCBLONA.
,

La agencia general «La Bsperanza», plaza de Palacio, u. 2, bajos, recibe y tiene encargos para la com

pra y venta de terrenos en los alrededores de esta ciudad, destinados al ensanche de ella.

Siendo necesario un centro comun para conciliar los deseos de Jos compradores y vendedores de

terrenos, y la utilidad general que puede reportar á los contratistas la reunion de datos para racuuar las
transacciones, esta agencia recibira cuantos encargos se le hagan para compras y ventas, con todas las

noticias que se puedan reunir, á fin de proporcionar las mejores ventajas á
11nos y otros,

conciliando en

c.!!!!!l0 séaposíble las exigencias de los contratantes.
.

'2

\

'J
- - .",..., ..---... .. - ...- ..- •• -

I

de lámparas y toda claMé de aparato.. para Ca., de Guillermo ()or8ini ,

eatte del Mediodia, número •• , Barcelona.
-

Lámparas, Ilras, brazos de pared, lámparas de billar, en todo á los estilos rrancés, In�lé8 r americano.
Se toman pedidos de toda clase y en eualqulera proporcíon para toda la península. TrabaJO de nron-

ce ..in plomo Di ZiDO.
�ran baratura, y grandes ventajas sobre el estrangero. .8

_

PUNDICION ITALIANA

(
1

•
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C4iASDBCOl'lCHAÓ SEAN BASTONESorM16NDO /

J

A la eiudad deBerlin, calle de Fern.ando VII, n,
o

ñ:f, almacén de quincalla de ,José Boniljue&

se hallará un completo surtido de estos bastones de concha: los haymontados con, 'puno de oro y con-

trera de plata, y otros SID montar, de l'!0 á 1,600 reales uno.
-

i

I

GRAl LIQUIDACION
-/

de toda. etase de muebles y sillería.

En la calle Ancha, n. 66, piso primero, se continúa la venta de los mismos, con ventaja de precios pa

ra el comprador: basta decir que hay un armario de trémol por 5�,duros.

Nota.=A fin de poder reaüzar la venta á la mayor brevedad posible, se descontará un i p. c. á toda

compra que llegue á mil rs. vn.

Otra.==-Con el Objeto de evitar molestia á los señores forasteros, habrá un encargado que por unamó-

dica retribucion cuidará de los embalajes y trasportes. O

CASA DB BAÑOS DB LA 'VIREINA.
En la 'Villa de Gracia, calle Ancha, núm••0.

El domingo 10 del presente mes dejunio quedará abierto al público este lujoso estalrJecimiento que

contiene veinte y cuatro pilas de m armol de una sola pieza, colocadas cada una de por sí en espaciosos

gabinetes adornados con todo lo necesario para la mayor comodidad. El agua de estos baños es de la

celebrada mina de la Vireina, y los precios de cada bailo son los siguientes: Un abono de seis tarjetas

con ropa, �3 'rs.: id. sin ropa, �o rs.: Un bailo solo, con ropa, cuatro reales y medio: id. sin ropa, cuatro

reales. Las tarjetas no sirven mas que hasta el 15 de setiembre del presente ano. o

L

','
'

EL· AGUILA. '

"

GRAN BAZAR DE CONFECCION,
: 'Plaza Real. número 13. "

,

.

'Plaza Real, número 13. '

.

SURTIDO DE PRENDAS PARA PRIMAVERA Y VERANO.

Levitas, chaqués, sacos, chaquetas, batas, pantalones, chalecos y
botines.

,
I

_- t ,

,TRJl.JESC;OMPJ:.,ETOS. :'

De 4:0, 50, 60, 80 Y 100 reales traje. ,

�

P&Rli. 8ElWOR48.
.:

<

,i ¡

- I

Manteletas, talmas, sacos y -capas en glasé y otros géneros.
.

lj
�

PAR� lWIl'o§.
."- O-

/ Trajes de fantasía, chaquetas, pantalones y chalecos.

'

"

;:

*

Además se encontrarán .gran número de prendas lspresas para

viaje en géneros de lanas impermeables. _.

t

,

•

<

I ¡

'.

j,

t

8IWJlETO.

�

N"

,
.

�
.

.

.� '. I
. ,.n

:'.
f

• •

JIIIl':íl.r..IBJ,Ef'

•

• .re-yedad.. '. HigiéDíea.
BeODouú,,-

.' ,·1 YBCCIOI,BIOU. ·Presenati-ya.·
, J:

""'" ..

In seis dtas, A menudo eh menoS-t rara vez en mas', sin tísantts ni "ira medicacioD il}guna se o!>t(eni

tlnaJouraclOD segura.-Ile¡>ósl-to, bótioa de la Estrélla, eaIle <le--Pernattdom, D. '7. G

/

,
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POR LOS VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ T cOMPAmA T FERRO-CARRILES

DE MADRID Á ZAllAGOZA y Á. ALICANTE.

De Bai'eelona á Madrid.

Drogas.-Reales "�¡¡, Y larderia,
rs. 6''!5 arroba castellana del muelle

de Barcelona á la estaclon�e

Madrid, y de domicilio a domícillo medio real mas.

De Madrid á Bar-celona.
. ,

, Rohia.-Reales 3'90, Y Lana, rs, ,'30
arroba castellana.

/

.

Plomos.-Reales 115 tonelada, de Alicante
á Marsella.

.

Para esta y demás transportes á todas las estaciones del ferro-carril, Almaden , Bailen, Almagro

Manzanares, Avila, Salamanca, Zamora,
Valladolid, Burgos, Leon, Oviedo, Badajoz, etc., etc., acúdase

en

Barcelona á los señores don Daniel Ripol y compañia.

Alicante » » A. Lopez y compañía,

Madrid .. lt Julían Moreno, Alcalá, 30.
O

�'-'--- ----1.-------

HNFERMBDADBS SBCRBTAS
Las cápsulas peruvíanas de

Borrell
,
curan radical é infali-

• blemente las gonorreas (purga

ciones) y las flores blancas por mas inveteradas que sean. 16 rs. frasco.

El vino de zarza, de Borrell es el mejor remedio conocido para destruir el venéreo en las

diversas formas en que se presenta, como son: llagas, bubones, berrugas, eflorescencias, úlceras

de la boca y garganta, dolores, erupciones pustulosas y escamosas, etc., etc., y adenias destruye
los funestos efectos del mercurio. 20 rs. botella.

Nota. Todos 108 frascos y botellas van firmados con el sello de Borrell hermanos, y con

un prospecto para su uso.

'

Botica deBorrell, calle-del Conde del Asalto, número 02. O

. .

LA PUDA DB IONSBRRAT�

Este establecimiento de aguas minerales
se abrirá el 1.0 de junio próximo.

No son' de poca importancia las mejoras que para la temporada próxima se han realizado, tanto en la

parte medicinal como en la económica.

Acreditados cocineros tienen á su cargo el servicio de la fonda, y para ser asequible la permanencia

en el establecimiento á personas poco acomodadas, además de las mesas redondas que habrá en el co

medor prinCIpal!
se servirá en otro separado, á la carta ó por lista, pudiendo de este modo cada cual

limitar el gasto a su voluntad.

De la estacion de llartorell saldrá un ómnibus que conducirá á los pasajeros al establecimiento á la

llegada del tres que sale de esta á las echo de la mañana.

A la mayor brevedad se anunciará la hora de partida del ómnibus que saldrá de la estacion de Mo

nistrol.

Se despachan los billetes en casa don Pablo Dals, depósito central del agua de la Puda, calle de Jeru-

salen, n. 22.
111

CU,ENTAS HECHAS.
-'/

Tablas presentando á primera vista el valor correspondiente á reales y maravedís, de las canas y

palmos: libras y onzas; cuartales y cuartas; quintales, arrobas y libras, á tantos sueldos, dineros, pesos

sencillos y octavos de peso sencillo, para uso de los fabricantes, comerciantes, corredores, comísío

nlstas, dependientes de comercio, etc., por don Agustln Caze, profesor.

Se venden en casa del autor, calle del Conde del Asalto, núm. 3, piso tercero, yen las principales li.

brerías de Barcelona: precio S reales.
'

.....;.. ./

LA AUXILIAR DE LA JUVENTUD ESTUDIOSA.
Esta Soci.edad'de profesores competentemente habilitados para dat lecciones de las asignaturas dlJ

,

segunda enseñanza, y cuyo metódico sistema de conferencias ha dado en el curso que acaba de termi

nar escelentes resultados. ha sido invitada por algunos padres de alumnos que han de prei,�ntane
á

exámenes en setiembre, para, que abra un cursillo de repaso durante las vacaciones. Resuelta á ve

rifigarlo, pone en conocimíento de todos los alumnos de segunda enseñanza que debe� examinarse �n
setiembre; que el eurstllo comenzará en el propio establecímtento de la Sociedad, pISO segundo, nu
mero �, calle de�S, Simplicio !lel Re.gomir, el dia 16 del corriente y terminara en al q� agosto. A este

efecto queda �blerta hasta dicho día 16, todas las tardes, de siete á ocho y mecha la matricula de!
men

eíonado e';_lr8.Uo de r�.,�8o. A�rirá otro d'e preparaeion para el e�ám.,..n de la!, mater."s
de

h;lst\oaeCIOIi.primaba que e�lje el, reglamento ,ara 108 oue deseen come�zJr én setiembre IO¡;J.é,stu-
diOS de segunda ensoi'iaftzll':

•
' . , • .,

'
- ",... . ,'. � "

-, •

O
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PI1BDt'VA."¡ONM .t.1J�TRA.DA.. DJi.:J. ED...... D...tJA.N �t.l"EllE8, IIAB((ELONA.

« SUSCRICION PERMANENTE.
).

"OS,HI"�S DEL :PIJEDLO� Historia de veínte Siglos, escrita por el malogrado Eugenio !!Iue,

yado nana con láminas en acero. .

LOS TaE8IWAPOLEOlVES; VIda política y militar de Napoleon' el graude, del Duque de '

Reiehtadt y de Lui8 l'Iapoleon Donaparte� obra adornada con láminas en acero ymultitud de

grabados, 1,'
.J

LA.SMIL y 1J1IA. NOCHES; Cuento� árabes, ilustrados con 1.900 grabados.
LA ADE"A.; Revista científica y literaria Ilustrada, principalmente estractada de los buenos escri

tores alemanes.

Estas cuatro obras, impresas en papel superior, é ilustradas con láminas en acero y multitud de gra

bados! salen por entregas semanales, al ínfimo precio de un real, pudiendo los suscrítores tomar á su

comoaidad las que quieran. por hallarse ya unas obras del todo impresas y mu, adelantadas Ias

otras.e-Los de fuera de Barcelona que remitan al editor el valor de 20 ó mas entregas, sea en libranzas

del giromutuo ó en sellos de cartas, las recibirán francas de portes.e-Los pedidos y rectamaciones se

dirigirán á la librería de su editor D. "uan Olivere8, calle de Rscudillers, n. 37, donde se suscribe.e--

"Tambien puede suscribirse en las demás librerías, asi de esta capital como delos otros puntos del rei-

no y de América, corresponsales del editor. 8 f

NUEVA" GRAMÁTICA GRIEG4,,�
POB DON ALWTOIVIO DEBGLWES DE LA8 C;AS.lS

,

catedrático de esta lengua en la IJniverliilidad. deDarcelona.-Parte- t..a:y ••
!

(úUhnalJ:

pa.·a las E8cuelas de 8egunda enseñanza.
'

La parte primera trata de la Analogía yla segunda de los Verbos anó...alos y de la Sintáxis,
conteniendo además un suplemento, donde se dá con la debida estencion lo que en la primera parte
se trató de un modo sucinto, cón 10.8 dialedos, sobre todo el homérico, terminando con un trata-do

sobre la f'ormaeion de la. palabras griegas, su derivaeion y composicion. Siguen á la Sintáxis

las anécdoctas é historietas sacadas de los escritores griegos que quedaron interrumpidas en la prime
ra parte.

Termina esta gramática con un Diccionario griego-español, de todas las voces contenidas en los

ejercicios de la primera parte y en las selectas de la tercera; de modo que basta este Diccionario sin

necesidad de otro, para traducir con facilidad todo el testo griego contenido en las dos partes. Dos to-

,

mos en 4.o-Vénde3e en la librería da D. Juan OJiveres, calle de Escudillers, n. 1I't. 8

CON PRIVILEGIO DEL GOBIERNO.
.

'lNS�CTIGIDA··VICAT.
,

Polvos que destruyen con el solo contacto los insectos, tales como pulgas, chinches, escarabajos,

polilla, moscas, mosquitos, hormigas. arañas, orugas, pulgones. aradores, etc .. etc.

Fábrica en Lion, rue Bugeaud, n. 10; en Barcelona, casa Mr. Bardy, calle de la Petxina, n. 2.

Depósito general Ramblá del Centro, n. 16, tienda.

Se 'Venden además en las principales rarmaetas y en todos los estancos.
_"

3
."

3

, I

LA BBNEFICIOSA.
r �

Asociacien mútua para colocar economías y capitales,
Dtor. general D. Nicolás de Cuhanillas.-Hadrid, Magdalena, 18, prin .

•

,

"antidá-des ingresadas en la Caja de la a.sociaeion, B8. 3.�G¡J,""6'08.
,.

,

Beneficios líquidos abonados á 108 imponente., .. ¡J .... " p. e. /

Corresponsal en Barcelona, D. J. Rozpide, plaza Real, n. 10, quien recibe entregas y devuelve fondos

el día en que se piden.

.

O

;�J�O_Gl\A,Pt� 'mODDINA, PÓRTI�OS DE XIFRÉ, N. tQ.
j • _'

•

()·roUlo.-Lápll&o-Grabado.

Es�e establecimiento, que
SI> dedica oon economia. p�ontitud,y perfeccíon á la ímpresíon de coiores,

. al tapfz y al grabado, hace ademas el negro, corno son Circulares, facturas, letras de cambio ,en
una ó

dos tintas, etiquetas engt)�aaas ó's¡'n engoma.. para tábríeas, rótulos v.ara farmacias, es'que1l!s de con...

víte, de casamiento y de difuntos, etc., ete.-Adre8i1l y tlrJeta� d� visHa, á 1t, 15 y 19 rs. el ciento. 8

.



•
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CASA ilB�c�URAmo1'l,
Libro".

Diecionario de los diccionarios demedi·
.

eína y cirugía prácticas, bajo la direccion del doc

tor Fabre.. -Interesante obra que nonñene un re

sümen de todos los díccíonaríos Y tratados clási

cos de medicina y cirugía, indispensable
á los pro

fesores de la ciencia de curar. Se publica por en

tregas de un pliego de 16 páginas á 1 real' en toda

ftl
paila. Los señores facultativos de provIncia de

ben adelantar el importe de 10 entregas ó de 30,

abonando únicamente en este caso 28 rs., si hacen

111 suscricion d�ectamen�e
al señor D. Federico

Borrell, caIle del CabaIlero de Gracia, i! Y 41 �.o, in

éluyendo el importe de las entregas en Iíhranzas

(le Correos. Han salido dos tomos y parte de� 3.°

Tambien se suscribe en la botica de Borrell her-

manos y librería de Sala.
.

�

El Carnaval de nareelonaen :lS80.=Cró

níca de los sucesos mas notables de esta buIliciosa

temporada, escrita por J. A. Clavé y
J. M. Torres.

Esta interesante obra consta de unas 200 páginas en

4.
°

mayor, Y va adornada con mas de 40 láminas in

caladas en el testo, y cuatro láminas sueltas de li

tografía que representan: La entrada de S. A. el

Carnav¡il en Barcelona.-La mascarada cantando

para los heridos de Africa.-Gran baile de másca

ras en el teatro del Liceo.-Entierro del Camaval.e-«

Véndese esta obra á 12 rs. en Barcelona, librería La

Espai1ola, caIlé Ancha, n. i!6. Los
de fuera Barcelo

na que deseen adquirirla, pueden mandar U
rs. en

sellos Ó libranza, y se les remitirá á vuelta de cor

reo franco el porte, -dirígléndose á D. I. Lopez, due.

no de dicha librería. 2

�visos.

.-

I1n sugeto de facultad, probo y de toda

responsabilidad que tiene encargo de varias perso

nes para cuidar del cobro de los cupones de la deu

da consolidada y diferida, 'formulando al efecto las

oportunas facturas, asi como del de los cupones

correspondientes á las obligaciones del ferro-oar

ril de Barcelona á Zaragoza, se ofrece, por una muy

módica retribucion, á prestar igual servíolo á los

sugetos de la capital, y muy especialmente á los d.

fuera de ella, que se sirvan honrarle con su con

ñanza. Darán razón en la Rambla de S. Jesé, n. ·27,

tienda de granos. 9
.

,

,

LE.NGUA ALEMANA.

LENGUA INGLESA.

LENGUA FRANCESA.
r�.;�, t �r;

Por un método agradable é inralible.-CalIe de la

Palma de S. Justo, n. 9, escalerilla, piso '1.0 O

,

8e neee$ita una viuda de mediana edad,
sin tannlía, que sepa desempeñar la cocina y que
haceres domésticos. Informará el chocolatero- de

la Riera del Pino, n. U. 8

,

.

Enfermedade. 'Yenére.. y herpelil. 8a
curacíon radical, asegurada, por el cirujano Man

resa y Castells, que años hace se dedicá única
mente á la curacion de dichas dolencias. Calle de
Fernando VII, número �O, piso segundo: la entrada
es por

l.
a calle de Rauricb, n.'.-Recibe de 10 á !

Y de 6á 9. 8

El e8cribano que tenga en 8U. poder el
testamento de D. José Rodríguez Yo Lopez, se ser
virá dar aviso en el escntorío de D. ,Francisco No-
vena, pórtícos ele Xifré, D. 6. ti.'

eá1t.U41ba, B�1-3,i)Wu)f)�éI& Se acímHén eoIetllló_

á pupilo, se curan
las eruermedades crónícas. Los- mé-

dicos reciben de 10 á 1, Y por la tarde de 5 á 8. 1

�

En la Barcelonetase prestarán de :1,".

á 3000 libras; informarán en la Agencia Catalana. 1

•

Con buena hipC)teea en esta eindad se

tomarán al 6 por 1011 6,1500 libras. Darán razon en la

calle del Hospital, núm. 26, piso !.o 4
.

-

Se desea encontrar nna _2ersona de me-

diana edad, que tenga quien pueda informar de su

cond ucta, para servir en clase de mozo en una

tienda. En la plaza de la Cucurulla, esquina á la

calle del PIno, tienda de chocolate, darán razono i

Tenedor de libros.

Uno de 33 años de edad, natural de esta ciudad,

que durante largos
años ha llevado la contabítídad

y correspondencia en español y en francés en va

rías capitales del estrangero} desea hallar una ca

sa de comercie, almacen ó rabríea, donde puedan

utilizar sus servicios. Respetables casas de co

mercio de esta capital informarán de su aptitud,

conducta y laboriosidad. Darán razon en la libre-

ría de Ginesta, calle de Jaime 1, n. 3. 1,

Callas de huéspedes.
Junto á la Rambla hay un matrimonio

sin familia, que tiene dos salas con alcoba, bien

amuebladas, que cederán á uno ó dos caballeros,

con toda asistencia ó sin ella. Informarán en la

calle de San Pablo, n. 11, panadería. 5

En la tienda de peines de la ealle de la

Platería, n. 54,�informarán de quien tiene una sala

cen alcoba para alquilar, ó bien recibirán dos ca-

balleros á pupilage. U

En la calle de Escudiller8, n. :18, piso �.o,

se admiten pupilos-, con asistenCIa ó sm ella. U

En la Rambla de San .Jo8é, D. 30, prime
ra habitacion, cederán una sala con alcoba con

vistas á la misma Rambla, con asistencia. Es casa

de familia. 3

En la ealle de las Damas, núm. �,pjso 3.
o

hay una ampurdanesa que desea encontrar tres ó

cuatro caballeros para darles toda asistencia, á

precio módico. Darán razon en la calle de la Boque-

ría, núm 7, pilo 2.° 4-

Hay unmatrimonio que desea encontrar

dos ó tres caballeros ó ecleslástícos para darles to

da asistencia. En la calle del Hospital, n. 81, tienda

Informarán. ; 1�

Ventall. .

SOSA REFRESCANTE. ��a1:st,o���iC:
del Liceo, calle de S. Pablo, n. 1. ¡¡

_

DEPILATORIO INGLÉS
.Hace caer el pelo en cuatrominutos sin el menor

peligro para el cútis. Botica de la Estrella, calle de

Fernando VII
..
n. 7. 6

Hay para vender una gruesa ).»artida
de

robles y encinas en el término de la CIUdad de Cer

vera. Darán razon en la presente ciudad don José

de Miró, calle del Cazador, n. 4, piso tercero, yen

Cervera D. Juan Camps, calle de Traveser. 1

Piano. de lance, de varia. clases, pa�

vender. Tr�s del Correo, n. 3, piso 1.° 3

. 'J'lne puro legUimo, aníperior, casi
..an

oioi
del

raíS.
lia lleg¿¡'dO- otra remesa de .botellas.

Cal e de CalJ, núm. 17, fábrica de chocolate. t·



� �

,

SODA -REFRESCANTE.
"

DoCttÍpU'J;ls, �. i',s': lJdtica de la Bstrelía, oaue de

Fernando VII, n. '7. . 11

lIIáquinas ltIullegenis de hilar en Tenta.

Hay seis de 240 husos cada una, completas, en muy
buen estado y aptas para poder funcionar en se

guida. Tambien se vende una máquina de medir y-

plegar piezas, enteramente nueva. Informaran en

la calle de la Herced, n. 3, entresuelo de la dere-

cha. 1

POR 12 RS
el ciento, tarietas de'vísjta gra

• badas finas. Litograña moder-

na, pórticos d6Xifré, n. 10.
.'

8

SOSA REFRESCANTE. ����!O�!Si�:�
reH, calle del Conde del Asalto, n. 5�. 8

En esta ciudad hay paraTender nna par
lida de telares mecánicos anchos, de nuevo síste

ma, para tejidos lisos y cruzados, los que en caso

de convenir al comprador podrían funcionar en el

mismo local que están colocados. Darán razón en

la calle de San Satnrnino, n. 1:>, tienda. 11
- _._------

Lif,ui«la�jon.-Por tenerse (.fue desocu

par un atmacen, se venderá. á precio sumamente

uiédlco todo lo que en él se encierra. como son:

armarios, cómodas, sillas, ropas y toda clase de

muebles. Darán razon en la calle de Robador, nú
mero 39, tienda, de ocho á doce por la mañana y
de dos á seis por la tarde. 3

Se vende una c�8ita eODlpuesta de bajos

y [ardrn en Sarriá, á veinte pasos de la estacion del

ferro-carril. calle de Buenos aires. n. ti. Para el tra

to Rambla de San José, n. 33, al lado de casa la Vi-

reina. 3

No ru,hiendo tenido lugar, por no haber.

se presentado proposicíon admisible, la subasta

de aquella heredad compuesta de treinta y una

mojadas de tierra de regadío, con árboles y cepas

v casa de labranza, situada en el término del Hos

pitalet; se señala de nuevo para el dia 18 de los

corrientes, á las doce de la mañana, en el despa
cho del notario D. Francisco' Maspons y Llongue
ras, calle de Baños nuevos, n. 13, cuarto princi

pal. con intervenelon del subastador D. José Rei

xach, en poder del cual y del dicho notario obra el

pliego de condiciones. 3

ColOpr3S.

Empréstito de �38 millones, Deuda sin

Interés. id. del personal y toda clase de papel del

Estado. Se compran en la plaza de San Justo, n. 1,

piso 3.° Se advierte
que

no es agencia y que se pa-

gan á cambios ventaJosos. 3

f

A.lqulle:res.
En la calle de.Sto.Domingo del ()all, n. 5,

ptso s.v. hay una sala y alcoba yun cuarto para

realquilar. 9

DAMASCOS.
Se alquilan propios para la presente octava en la

calle del Cármen, n. lU, trenda dearafias de cristal.

DAMASCOS.
Se alquilan en la bajada de Viladecols, tienda.
-

-

En la calle de Alvarez hay para alqqilar

un primer piso moderno, con tres salas con alcoba

y dos cuartos; precio doce duros mensuales. Da

rán razón en la calle Baja de S. Pedro, núm. �,

piso 1.11

. , t·

,

5369
,
En la eaJle de Gigná. hay un euaroto pjitO

para alquHar,.con agu.a, lavadero
y .gas en la es

cálera.Brgorrísta dé dicha caue, numero 42, 4Jará

razono
71

En el término de Badalona y casi conti.

guo al edrncío que fué convento de S. Gerónimode

la Multra, hay una casa para alquilar, que contie

ne dos grandes habítacíones, abundante agua de

pié y un pequeño jardin. Darán razón en la Rambla

de los Estudios, tienda de pantaUas transpJrente'S,
núm. ,. 2

Damaseo!ll nuevos; se alquilan. ()alle del

Bou de la
p���_Nueva,�2, e�t��uel(j. 9

Hay 1In secundo piso para alquilar, con

agua de pié!...en la calle del Hospital, por siete du

ros al mes. Dará razón el barbero de la calle de la

Cadena, n . 3i. ti
-

"-:-

En la traTesera de la vílla de Gracia, Dá
mero n, la torre del «Jardíner», quo reune todas

las condiciones de recreo, tiene una habitaclon

para alquilar, que el colono enseñará. Para las de

más noticias drrígírse á la calle de Ripoll, núm. 8,
piso 2.° 3

�

�- �.. _..

..

Sealquilar.n dos habitaciones, una por

seis duros mensuales y otra por doce; los trrmes

tres antíclpadcs.Las llaves detrás del Correo, nú-

mero 3, piso tercero. 1

Hay un local paraalquilar en la nambla,
propio para dar bailes, para taller, etc. Informarán
en la calle del Pino, núm. 13, piso 1.0 i
-----

-- ._- - --- --- ----

A.l'riendo.-AI que quiera efectual'lo de

un molino con su salto de agua y cuadras corres.

pondíentes á cuatro horas de esta ciudad y al lado

del ferro-carril, le darán razón en la calle deQuin

tana, n. 9, casa de D. Francisco Mas, abogado. U.
._- .-

Por retirarse del comercio el .lueño, aro

rendará una fábrica que está funcionando en la

actualidad, de curtidos y de cola: es de bastante

capacidad y de las mas acreditadas. Informarán de

todas las condiciones en la calle de Fernando VlI,
n. 4'7, piso 3.°, de siete á nueve de la mañana. h
- .- -- ._-- - .--- .. - --_._-

En la calle de Gual'dia, D. D, hay un espa

cíoso.prímer piso y almacen para alquilar. Infor

marán en la misma calle, D. 14, piso 2.° de la de-

recha. 1ft

Hay un primer y seguudo ¡.¡sos pal'a al

quilar, de bastante capacidad; su precio U duros.

Calle de la Tapinería, n. 18: viSible de doce á una. 9

Se desea alquilar dos pisos principale.

que estén contiguos, y que uno de ellos tenga mas

capacidad que el otro, ó bien UD principal y !;le
-

gundo en la misma casa. Se avisará á don Gauden

cío Masó, calle Nueva de San Francisco, núm. 25,

piso }.O 4

En la distancia de la calle Ancha, del Be}

gomir á la Fustería, se alquila un primer piso, úti

para agencia 6 escritorio. En la misma calle n. �,

darán razono 12

Eu buen sitio de §arriá se alquila un p·.·i
mer piso espacioso con buenas vistas. jardiu, lava

dero yagua ele pió. Informará Salvador Torrp.ns,
.

calle de San José, n. 3. l�

En la calle l\'uen, del nuque de la "¡c'.·

ria hay para alquilar un piso cuarto con a.gua de

pié. Informarán en la calle de la Puertafcrflsa. nu-

mero 32, tienda de la Cuchara. 21

-..:llláhaclu, dia �D de los cOI"'ientclJI, en la

calle de la Rtereta, n. 10, piso 2.°, á las le! de la ma

llana se hará venta en pública subasta por e.1 subas;



Pa.te eome:relal.
AMBlO! corrientes dados por la Junta'de gobierno del Colegio de corredores leales do oamblo8 de la
plan de Barcelona á 9 de junio de 18Gt.

.

1l6ndres á 90 d. t. 50'55 d. p. un �r. P.-Paris A 8 d. v. IS'" p.-llarsella �'U p.-Génova-Kadr14l8 d. v. 11( d. d -CAdiz 1{t d. d"-SeviUa 11'2 d. d.- lIá.1aga 11' d. d. _ Granada 816. d. d.-BilbaO' par cf..-

8370 ,

tador don José S8.nlastiságna,babfe,ndo pró1)6siéióI1
admisible, de ocho cardas. nueve máquinas, dos

mecheras, un banco de manuar de ocho juegos,

batan y demás.

.

8

--- - ._--- .----_._--

MUERTE SEGURA.
El verdadero papel de estermínar moscas Y mos

quitos se halla de venta en los estancos y en va

rias tiendas;, depósito general en el Estanco de la

plaza de la Constitucíon. I'S

Sosa refl'escante, �2 tomas:l. :1(2 rs. Bo-

tica de Roig, plaza del Regomir.
'i7

. Maquinaria en 'Venta por ra,zon
de liqui-

quídacíon.-La antigua de hilados y torcidos de al

godon.jcon sus preparaciones, rueda hidráulica,

motor y transmisiones, propia de la Sociedad de

Quer hermanos, está de manifiesto en la 'casa:-fá

bríca propiedad de don Francisco Quer, situada en

el pueblo de Cornellá, tocante al canal de la Infan

ta. El notario don Joaquín Odena, que vive en ,la

plazuela' de San Francisco, n, k tiene la nota de la

clase de maquinaria en venta, y admitirá proposi

ciones hasta el 30 del presente mes, en cuya fecha

se librará al mas beneficioso postor, y cesará de

funcionar dicha maquinaria, quedando obligado el

comprador á tenerlo todo estraido de la espresada
fabrica por todo el mes de julio próximo. 77

Ha): para 'Vender en ",iJasar de dalt una

casa-Iábríca con grandes cuadras para telares, y

.

huerto plantado de árboles frutales. Darán razon

�_n �a call��
A
v�?, n��:....��.

'"

En la fábrica de 'Vidrio de "illanue'Va y

Geltrú se venden botellas para gaseosas y cerve

zas á 20 reales arroba: y toda clase de botellería

para esportacion y consumo, á precios convencio-

nales. U

Hay para 'Vender tres casas y una cuadra

grande, con un solar de 197 palmo de largo por 165

de ancho, cercado de pared, situado en Bostra

franchs, estramuros de esta ciudad, comprendido
el ensanche de la misma; ó bien se tomará á debi

torio 2,1íOO duros. Informarán en la calle del Hospí-

ta.J, n. 69, Henda. 1)

P
te' D

R rnS
de Terranova-Hay algunos ca

..... n U chorros para vender muy her

mosos y legítimos. Informarán en la plaza Nueva,
n. 10, tienda de carbonero. 8

AVISO IMPORTANTE.
1.. P. Laroze, de Paris inventor del jarabe tó'

nico antiner'Vioso de cáscara de naranja amar-
ga. tiene el honor de prevenir al públiCO' •

Que no confunda su acreditado producto que
está preparado con la verdadera cáscara de naran

, ja del golfo de Méjico
(Jon otro de iguales apariencias que se está tal

slñeando en uno
de sus mismos depósitos y qüe

también lleva el mismo nombre de J. P. Laroze,
oon su nota de observaciones, etc., etc., pero que
por su insignificante composicion, es de resultados
enteramente ineficaces.

Pata conocer el verdadero jarabe de J. P. Laro
ze, de Paris, ,se buscará en la tira de papel que en
vuelve esteriormente el frasco, encima de la fir
ma del inventor, el timbre del gobierno francés.

,

I"""...·

..

l-G<N'U'''S'lA'

-

tegfUtna de irt. Deu!y, (e
Manchester. Depósito en

la calle de Llauder, n. ,.

Esta calle está al pié de la bajada de la Muralla de

Mar, frente de la Lonja. 11

Bombas para sacar agua, de lasmas ven

tajosas que se han conocido hasta el presente, las

cuales pueden servir para jardines y regadíos, ace

quia y para cualquier industria, y no están espues

tas á desbaratarse como sucede á muchas de dife

rentes sistemas. Dirigirse á la calle de la Aurora,
n. 9, tienda. U

Gran surtido de paraguas, sombrillas y

abanicos á precios módicos, sombrillas de novedad

para campos, á 13 rs.; se compran .y cambian ar

mazones de paraguas. Bajada de la Cárcel, n. 1,
tienda.

•

H

Se 'Vende unabermosa casa en l)araje cén ..

trico de la villa de Gracia, compuesta bajos y pri
mer piso, con su jardín con muchos árboles fruta..

les. liarán razon en la calle de la Libertad, núm. 12,

tienda, desde el mediodia hasta las siete de la

tarde. 21

Pé�didall.
'

Ea la tarde de anteayer se perdió, desde

la Aduana hasta la fonda de Europa una cartera

conteniendo cuatro billetes de mil reales cada uno

del Banco de Barcelona, otros documentos intere ...

santes y un pasaporte á favor de D. Juan Brocchi,
espedido en Liorna. Se ruega á la persona que la

hubiese hallado se sirva devolverla en la fonda de

Europa, cuarto n. 22, que se le gratificará compe...

tentemente. ti

El que baya encontrado unos anteojo.
metidos dentro de un estuche de cuero de Rusia,

que se perdieron desde casa Ansaldi, Rambla de
-

Santa Mónica. hasta el primer piso de la del núme

ro 13 de la calle de Xuclá, y los devuelva á este úl ..

timo punto, se le darán mas señas
,
las gracias y

sesenta reales de gratificacion. 12

Perdióse en la. noche del 8 del actual,
desde la plaza de la Constitucion á la calle de Jupí,
pasando por la Platería y entrando á la de Vi�atans,
una pulsera de cabello con broche de oro é inioia

les T. P. Se gratificará con '"O reales al que la pre
..

sente en la cane de Vigatans, n. 6. U

Si:rviente.

1Jnamujer de edad desea enconsrar una

casa de 'poca familia para cocinera y demás que
haceres dQmésticos, sabe su obligacion ,ó para

acompañar algun señor ó señora y cuidarles. Da':'

rán razón en la calle de San Saturnino, n. 16, piso

segundo. 5

Vn hombre de edad desea encontrar ea..

sa para criado, ó para cuidar algun bSefior y acom

pañarle, ó para portero. Sabe leer y escribir. Da..

rán razon en la calle de San Saturnino, número

16, piso 2.° 5

lWod:riz8t1.

'

..

Vn ama de Ieehe, que la tiene de tres 5�

manas, desea criatura para criar en casa los pa
dres de la misma. En la calle de Roig, 11. 20, parte
de detrás impondrán. .

12
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DICTOS PUBLICO!. Opera- Obser-
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titulos al portador del 3 p. o. consolídado.

rItulos del 3 p. c. diferido. • • • • •

1meles de oaldeFillA. • • • • • ,

ACCIONES.

;'

Ia.nco de Barcelona.. . . . • •

Clja Barcelonesa de descuentos. . •

J'ociedad Catalana general de Crédito .•

Crédito Moviliario Barcelonés. • . • .

Caja CRtalana industrial y mercantil. .

I.-loyd Barcelonés de Segurosmarítimos.

Alumbrado por gas en Barcelona. . .

ferro-carril de Barcelona á Zaragoza. •

Oh. del fer.-car. de Bar. á'Ger. e. oo, 59

Oh. deI1er.-car. de Bar. á Zar. E. 1 j. 58.

Diohas. Emision de d ioiembre y enero.

Dichas. Emision de mayo. • • . •

BSllaíia Industrial. . . . • • •

Sociedad minera el Veterano. • • .

Capital.

!.GOI) rs.

¡,OUO rs,

!a,OOO rs.

',009 rs.

C,OOO rs.

10,000 TS.

14'1I0���:
rs.

rs.

rs,

2.1100 rs.

t,OOO rs.

Desem·

bolsado.

50 p. o.

tOpo O.

1.0 p. Ó.

SO p. c.

lap. o.

6 p. c.

Todo.

9.5 p. o.

Todo.

Todo.

Todo.

Todó.

Todo.

lHa.

48'8'9

8S'85

tli'�

Opera
ciones.

Obser

vaciones.Pap. cíones.
- -

48'81l
'

38'90
.'

95"50
.'

p.o. valor

• •

8'50. , .

R6' 36 �,5
-

lI3 21i 33 !ro .:
. .

•

11- 11'10
" �

17 25 �, 35 '. ,

5'IH) 6'
, , ,

• •

111'15,111'25
, ,

'11'5071'15

91'50 91 '75 .:
..

gel !5 90 roO
"

' ,

8840 !S850
"

I •

85"'11,
'

-

, •

927591

33'50 Si' • duros una.

f Reseña de la Bolsa del día 9 de junio de 1860.
.

El consolidado ha tenido poca varíaclon en su C1Yl'SO, no obstante ha conservado en sus

operaciones una notable ñrmeza, realizándose la mayor parte entre 48'80 y 48'85 á que que

daba á última hora con bastante calma, y sin que DO& mostrase tendencia alguna particular;
la diferida escasamente ha dado lugar á transacciones, por lo que se sos tenia entre 38 '85

Y 38'90.

Acciones.

El mercado de hoy no se nos ha presentado con la decision y brio que tuviera en el curso

de ayer, esto no obstante no ha dejado de tener gran importanciatmoral, pues se ban sostenido

perfectamente los cambios sin esfuerzo, erecto de las afluencias naturales, las cuales se ínclí

naban á las compras, sin embargo el mayor número de papel que en realízacíon de beneficios

ha salido en plaza, por lo que si bien el número de operaciones no ha sido tan escesívo corno

en el día de ayer y no tan marcada el alza, su tendencia ha servido de mucho para asegurar

la reaccion, logrando aclimatar los tipos adquiridos sin clase alguna. de retroceso, en con tra

de lo que sucede' cuando es. efecto de combinacion en sola jugada. El Banco de Barcelona, sin

interesar de un modo notable la contratacion, por ser de poca importancia sus operaciones,
va continuando en paulatina alza, hoy se ha negociado á 87'50, quedando con poco papel. La

Catalana de Crédito es la que se presta á las oscilaciones de la especulaclon, habiéndose nego

ciado á 33'70, para quedar despues al igual de ayer, de 33'25 á 33'00, no obstante de haber sido

muchas las operaci-ones que han tenido lugar por efecto del aumento de cambio que se presta
á la realizacion de beneficios. La Caja Barcelonesa, con pocas transacciones, continuaba muy

solicitada á 36, con papel á 36'25. En la Caja Catalana, sin presentarse muy animado su curso,

quedaba con dinero á 27'25 Y papel á 27'35. El Moviliario Barcelonés sin varíacíon notable en

tre 11 y 11'10, Y la Sociedad Valenciana de Crédito y Fomento quedaba con dinero á. 31'75 Y

papel á 32. .

En seguros no solo sabemos muy pocas operaciones si
que creemos que no se ha presen

tado variacion en su curso, quedando la Barcelonesa, de 3 a 3'20; la Catalana á. 3'50; la Ibé

rica, á. 2'25; 'Ia Aseguradora, de 2'75 á 3; el Lloyd Barcelonés, de 5'50.á 6, Y la Naviera, con di
nero á 4, Y papel á 4'25.

.Bn las acciones de ferro-carriles ha regido mayor calma que la de estos últimos dias, así

qu� creemos que son en menor número las operaciones realizadas: quedando las de Barce

lona á Arenys y Gerona con dinero á 86; las de Barcelona á. Granollers y Gerona, de 66 á. 66'50;

las del Centro, de 52'50 á 53,
¡las

de Barcelona á Zaragoza se han pagado á 71 '50 Y 71 '75, 'á

cuyo ultimo cambio quedaban última hora.
.

En las acciones industriales continuaba la demanda en la España, la cual ha dado lugar

á varias
o�eraciones

á 9!!'75 Y á. 93, á curo úl timo cambio se presentaba dinero hallándose

papel á 93 50. En las demás sus cam-bios no hán sufrido vartacíon, así es que la Fabril se co

tizaba á 82; la Industria á 68, cobrado dividendo como en adelante la cotizaremos, y la
Co-

mercial á 6.
•

En el Alumbrado por gas se han realizado algunas operaciones aun que no de mucb� un

portancia, á cambios distintos, de manera que se ba pagado á 111 '75, para no hallar

dl��O'O
después sino á

111.:.Y pagarse de nuevo á 111'25. El Canal de Urge! era ofrecido basta 6",

u_
,

y las acciones del veterano se han negociado entre 33'50 y 34 duros una.

En las obligaciones han continuado verificándose buen número de operaciones: las �e

"

........
___

...
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firanollers hallaban dinero á �1 '50, Y papel á 91 '7g; en las de Zaragoza, [ulto habia dinero

á 90'25 Y papel á 90'50· las de enero han tenido varias transacciones entre 88'40 y 88'50, Y 1118

de mayo se han pagad'o á 85'75, cambio á que teníanlugar las operaciones.
.

No ha sido la semana flnida de las en que ha tenido mas Interés la contratacion .del con

solidado por el número de operaciones realizadas, pues si. bien ha sido este bastante regular,

lo consideramos relativamente mucho menor a las anteriores que hablan presentado tanto

movimienió y oscilaciones; �mpero
su curso ha. sido de ímportancla , pues

nos presenta un

aumento de nno y cinco céntímos sobre el cambío del s�bado ant!mrr,.sm. que sus tipos se nos

presenten forzados antes al eontrarro en plena normalidad: esto nos índíoa que ya es un be

cho consumado la áclimatacion de Jos cambios que hoy rigen, los cuales podemos considerar

ya en el curso de normalidad, gracias á la mayor conñanza que van adquiriendo cada dia los

tenedores de fondos públicos,
no solo. en

nuestra plaza, SIn?
en las demás que se cotizan. En

cuanto a la especulacion, una parle Importante ha contrartado estos días la marcha general,

no obstante observamos que su número va siendo cada dia menor, no si�do su tendencia

muy decidida, pues la observamós algo á la espectatlva , pero entrevemos que dentro

de poco se nos presentará bastante despejada para poderla señalar con propension á mejora.

En la dHerida generalmente se ban realizado pocas operaciones, por lo que hemos debido pre

sentar encalmada su contratacion la mayor parte de los d ías
,
habiendo presentado á corta

diferencia el mismo aumento que el consolidado, pues la cotízacíon de hoy escede de uno por

ciento á la del sábado anterior.
•

Así como en la anterior tuvimos que señalar el mercado de acciones algo mas abatido, al

contrario en la actual, habiendo tenido lugar una verdadera rev.olucion, mudando absoluta

mente su tendencia y presentándose con abundancia de demandas mucha afluencia de metá

lico, habiendo sido en gran número las operaciones realizadas, y presentándose cada vez con

mejor tendencia, en especial en la plaza de ayer y hoy, en las cuales podemos muy bien decir

que se ha hallado en todo su apogeo la contratacion, siendo por consíguíente" inútil aüadir

que han sido muchas las diferencias favorables que debemos señalar.

En-el Banco de Barcelona se nota un alza lenta, obsérvese que apenas pasa una semana

sin que añadamos algunos céntimos á su tipo; en la actual ha subido uno por ciento: lo mismo

sucede en la Caja Barcelonesa, aunque no en tanta escala, debiendo solo añadirle 25 céntt

'mos. La Catalana de Crédito y las acciones de Zaragoza son las que mas demanda han tenido

pudiendo muy bien decir que son las que mas acaricia la reaccion, lo que para nosotros nada

tiene de estraño, pues basta recordar lo que sobre estas sociedades indicamos cuando pesaba

sobre ellas la fatalidad de una crisis que igualaba todos los valores, y quelprevlendo Io que hoy

sucede nos obligó mas de una vez á abo�a� en su �avor, á p�sar
de incurrir en la nota de par

ctalídad, que tal vez en momentos de vértigo podíamos reclbír. En la semana que fine las

primeras han tenido un alza de 3 por ciento y 60 céntimos; y las últimas de cerca 5 por cíen

.to; habiendo aumentado la España industrial de 2'50 céntimos.
En las obligaciones se notan tambien variaciones importantes: las de Granollers han subi

do 1'60 céntimos por ciento; las de Zaragoza, julio, 1'50 céntimos; las de enero 2'15 céntimos

y las de mayo-I '85.
-

.

'

Estos cambios corroboran lo que anteriormente hemos indicado· hoy los valores van ad..

quiriendo su tipo r tocándose lo� resultados de las empres�s, obsei·vando que va establecién

dose la correspondiente díterencla entre ellos que es lo único que podía y debía suceder

esperando que continuando el movimiento acábará la reaccion su obra que con tanto ardO;;

emprende.
'

v

1l0LSIN..

.I"! consolldado se ha negociado hasta 4.8'90 quedando á las nueve y media con dinero á

4.8'75, y papel a 48'80.
'

,

Los demás valores sin operacíones.c-z. R •

•

..,_.- _ ... � .. _ ..--_._---_.

�

BARCELONA 9 DE JUNIO.

la sítuaclon de los ffutos coloniales en nuestra plaza no se ha n: odificado de una manera
sensible desde nuestra última. Las existencías en primeras manos dejan que desear Jo mIS

lDO en azúcares y cafés, que en ceras 'y cacaos, por lo que IDS precíos se mantienen firlfle� .

.

La demanda del estertor esnuía y la del interior ha mejorado por los dos últimos artículos.

En los algodones el movímlento algo animado, pero los precios no tienen oscilaciones sen-

"síbles, rigiendo los mismos
que tenemos avisados. En aguardientes de cana la calma es com

pleta, nada ocurre en ellos, a no ser el aumento que han tenido las existencias con la entrada

de algunas partidas. En cuer.os no se ha pasado venta ninguna; el mercado desanimado {>or
ellos, y la tendencia en los precios es de baja.-Aceites, sin operaciones. En trigos ha Sido

regular el movimiento, pero quedan flojos los precios al cerrar, yen harinas, á pesar
de no

tarse calma en la actualidad, ha sido animado, á causa de las noticias de alza en Santan�er
por Jos pedidos que de Inglaterra han llegado á aquella plaza y. por la mejora que han tenido

'los trigos en la M·a,ncha por temerse ha sufrido la cosecha con los fuertes calores que se han

esperlmentado.
"

.

Algodottes.-,-Su moylmíento ha seguido bastante animado desde nuestra última, pues l�
es

pecula�i0!l ha �dquirido algunas partídas, particularmente en clases de Charlesto�, �l nusmo
'precio -av·¡Sado de 19'1(4 pesos-ra. 287'46..ipor quintal al contado, las cuales contínuan esca-
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seando algun tanto en prfmeras manos. Tambien el consumo ha. comprado diferentes parti
das, y si no ban sIdo estas mayores creemos se debe á los sacrificios que tiene que hacer en

la. oolocacíon de sus productos. E� los de
N.ueva-Orleans se han pasado algunas ventas, paro

sos pr�105
no ba� tenido oscítacíon apreCla�le. Rigen por ellos los anunciados en nue�tra.

anterríor. En Móblla se han vendído dos partidas una de 300 y otra de 200 y pico de balas a 19

3(4 pesos-rs. 294'93-e1quintal.' -

Azúcares.-:-Pocas ventas. La demanda para el estrangero es nula, ó poco menos, en razon

de haberse D1ve�ado nuestros precios c�n los que avisan de aquellas plazas. El consumo com

pra
con regularidad. En punto a operaciones por mayor solo podemos consignar la de 282 ca

jas, quebrados, por «Juanlto» á precios reservados. El cargo á la vela que anunciamos vendi

do en nuestra anterior Iué el del «Pompeyo» de 5 á 10 rs. de flete por caja. Nada, que sepa

mos, se ha hecho en los entrados por «Blanca Aurora» y «Esperanza» de la Habana, y por

«Vírgenes» de Cíentuegos, que son Jos únicos, creemos, que quedan en primeras manos, Pre

cios sostenidos.-En AlicanLe acaban de vender: el berg. «Antonio» 850 cajas y el id. «Lealtad»

�520 cajas obteniendo un flete que pasa, al parecer, de 2 1 J2 duros por caja, y la. «Constan

cia» con 400 cajas se negaba á aceptar este flete, pretendiéndolo mayor á la recua de las úl

timas cartas. Estos cargos venían destinados á Barcelona, pero no nos sorprende enterarnen

te el que en una plaza vecina obtengan (Jetes que en ningun caso es fácil obtuvieran en la.

nuestra, por cuanto en aquella, la de Alicante, tienen casi segura la estraccíon para el ínte

rior, no les faltan para ello medios prontos y económicos de transporte, mientras que aquí,
en la nuestra, cesando la demanda del estrangero, no queda, como quien dice, otra salida

que para el consumo de la. ciudad y las provincias vecinas, que tampoco es mucho á decir

verdad.

Aquardientes de caña.-Encalmados en vista de los arribos que hemos tenido. Las existen
...

cías son bastantes, la demanda reducida y los precios en su consecuencia, sin variacion apre
...

cíable.

Aceiles.-Sin operaciones.

Ceras.-Solicitadas, por contlnuacíon, y precios firmes en vista de que las existencias �n

primeras manos no son muchas y de que el consumo las tiene reducidas y tendrá, por lo mIS

mo, que entrar en breve en nuevas compras por empezar de lleno la época del blanqueo. En

punto á ventas, solo solo sabemos la de unos 50 quintales amarilla de Nuevitas, en segundas

manos, á U duros el quintal; pero se cree generalmente que á este precio no podía ser la

clase muy buena, y la de unos 150 quintales de Cienfuegos entrados ayer, á la vela, á 42 du

ros uno.

Cacaos.-EI Guayaquil solicitado, á precios firmes, en razón de haber habido algunos pe

didos de las provincias del interior, donde no hay existencias, al parecer, y acusar
de ellas

precios bastante elevados. Tambien se esperan demandas del estrangero, en vista de la bue

na sítuacíon que mantiene el fruto en aquellas plazas. Los 2,800 quintales que introdujo
el

bergantin «Barceló» harr sido vendidos á precios reservados. En Caracas, aunque no podemos

coasígnar venta alguna notable, sigue sostenida su sítnacíon, lo mismo que los precios, sien

do reducidas sus existendia en primeras manos, lo propio que en Guayaquil.

Ca{és.-Su situacion no deja que desear en cuanto á ia firmeza con que se sostienen los

precios, paro por lo que hace á la demanda, es esta poca y solo podemos mencionar la venIa

del00 sacos de Puerto Rico venidos por «Emilia» segun creemos. Su precio no lo hemos podi

do averiguar. El consumo sigue comprando con regularidad, aunque en pequeñas partidas.

Cebadas.-Un pico de 300 fanegas se ha realizado á 37 rs. la cuartera. Existencias nulas y

precios sostenidos.

CueroS.-Durante la semana hemos tenido algunos arribos en clase de Buenos Aires, pro

cedentes de Marsella, y esta. circunstancia unida á la de las noticias de haberse recibido en

Cádiz fuertes arribos, ha sido causa de que se paralizara el mercado y no aparezca compra

dor alguno. En los de Costafirme que ban llegado hasta aquí no sabemos se baya efectuado

venta ninguna, y se cree tendrán que pasar en almacen desde el momento que los compra

dores no manifiestan disposicion alguna. La tendencia general es de baja.
Harinas.-Han esperimentado una reaccion favorable por las noticias qua se han recibido

de haber tenido alza los trigos en la Mancba, á causa de los temores que se tienen en aquel

punto de que la cosecha ha. sufrido bastante por el escesivo calor, y por los pedidos que bay

en Santander por parte de Inglaterra y la subida, en su consecuencia, que ban tenido los

precios en aquel mercado. Los compradores pues, han estado muy animados, consistiendo

las ventas principales en Primeras de Castiha: unos 800 sacos con marca. «Portolín» y unos

600 sacos marca «Castilla» á 76 rs. el quintal; unos 100 Sacos con marca «Simancas», unos

100 id. marca «Brillante» y unos !OO id. marca «Flecha» á 77 rs.: unos 430 sacos con marca

«Amistad» á 77 112 rs. y unos 200 id. marca «Paleutínai á 78 rs. por quin�al.-Seg�ndas
: al

gunas carretadas de varias marcas se ban colocado a 70, 'jl Y '2 rs. el qUlntal.-PrImeras
de

Aragon: Se han realizado algunas partidas con marca «Yillarroya», «Medalla de Plata» y

duger» á 76 rs. y algunas carretadas de las mísmasjmarcas á 77 rs. el quintal, y las m�rcas

«Sagrístam y «Caratayud» se ban hecho á 7i Y 75 rs. el quintal.-Segundas: se han

reahzad�
algunas carretadas á 70 Y 72 rS.-Existencias regulares y precios sostenidos. Sin embargo, e

mercado, en estos dos últimos días, se ha presentado bastante encalmado, efecto ssguramen

te de baberse bailado entre dos fiestas.

JIabas.-No bayo < L _.< -.

,

,
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, Estracto del Lloyd deiS de Junio.
A Falmouth.c-Dia 4 de junio. Don Francisco, c. Renientería, d� la Habal1a.-o. Abaurca, c. Zoboran,

de id.
•

A Liverpool.-Dia 4 de junio. Napoleon, c. Urriola, de la Habana.

� Cristtansund.c-Día 19 de mayo. Pilar, c. Echevarría, de Cádiz.-JÓven Eugenia, c. Acevedo, de Es-

pana. .

r

A Gothenburgo.-Dla 30 de mayo. N. S. de las Victorias, c. Ormachea, de la Habana. ... I , J

A Texel.-Dia 1.0 de junio. Asturiana, e.. Valdés, de Gijon. ,

•

,

f'[

s:

SS"
.t

Hab�eg.-Una'S·,oOouarteras procedentes de Sevjlla se han realizado á 60 rs, la clÍar'terá.

Halnchuelas.-Sin operaciones.
'

Garban'zos.-Sln ventas.
'

.

M,giz:.-Unas 400 cuarteras del de Sevilla se han colocado á 50 rs. una, y por una partida de

Gali.cia se' ofrecen á. ti rs., pero el tenedor se resiste á cederlo, pidiendo 48 rs. por cuartera.

Trtgos.-Candeales de Alicante: la alza que se inició el sábado anterior. ha continuado en
'

la presente semana, y durante ella se han verificado algunas partidas á 73, 74, 74 112 Y 75 rs.

la.cuartera. En jejas se han realizado unas 600 cuarteras á 73 rs. y una partida de 600 íane

gas a 72 rs. por cuartera. Las existencias
son regulares y los precios cierran flojos.

Algodones hilados.=Urdjmbre 414' de 7 sueldos 9 dineros á. 8 sueldos,
..

"

,

¡I

« 314 de 8

.

« 3 » á 8 » 6 ds.
.

"1 I I
,

'JI<" « 2 h2 de 8 « 7 1(2» á9» »,
f

"
lit

, • 1,

Paquetes número' 18 á 19 de })() á 5� I'S. vn.
I
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•
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I
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ce ce 28 á 30 de 56 á 58 « •
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NUEVA-YORK 23 DE MAYO. (Por el «ASia».)
,

Algodones.-..Demanda activa para el consumo y precios muy elevados por las clases limpias y de

buena hebra. Las clases superiores son asimismo mas solicitadas Y han logrado en tres semanas una

alza de 11'2 cént. Para la esportacion.poco
se hace en vista de la

r�serva
de los tenedores-que saben que

las existenctas no pueden renovarse en esta hasta el mes de noviembre .

.
Los avisos del Sur señalan no quedar existencias

de buenas clases en los principales mercados, pues

las que quedan en los puertos del Atlantico,
lo mismo que en los del golfo, son clases lov-middling é in

feriores á esta. De todos modos, se observa que
las transacciones en clases bajas son mayores para la

Ingla terra.
'

En cuanto á la cosecha. las notícras del Sur son mas bien desfavorables por continuacíon. En ciertas

Iecal idades la grana no había germinado aun el 12 de mayo, á causa del
frio y de la sequía. Solo ha me

jorado la temperatura en los dos últimos días y es probable que la cosecha se bailara, cuando menos,

en retardo de algunos días.
'

,""

.

Cómbio sobre Londres 9 3[8 á 9 3¡i por 100 prima.
I nURDEOS 1; DE JUNIO. '

Vinos.-Su sltuacíon no se modifica: las ventas son nulas. Los propietarios mantienen sus pretensio

nesrabutosas. En tal estado, es fácil comprender que el comercio solo compra lo mas preciso á sus ne

cesídar'es. Del estertor no hay pedido alguno. La situacion de la viña, por lo general, es satisfactoria. No

han desap,arecido aun todas las inquietudes referentes al «oldíum», pero en el entretanto las apariencias

son magníñcas,
•

Escríben del Rosellon : «La viña se presenta bien en este país. No creemos existan mas de '2 000 car-

gas do VIllO bueno en poder de los propietarios del departamento
de los Pirineos Orientales.»' •

El seereuuío de la Bedaccion, MELCHOR ALIO. ¡

�
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ABERTURAS DE REGISTRO, ':
'i

I

PARA VALENCIA Y EN COMBINACION
l·

CON EL FERRO·�CARRIL HASTA MADRID .

.

El nuevo y hermoso vapor de grande velocidad el Vatalan, S\¡ capitan donPedro ,Mercadal, hará dos

viajes semanales' del modo siguiente: I

.a'idas de Barcelona. .alidas de 'Valencia.

Mártes y viernes á las doce del dia. Miércoles y sábados á las cinco de la tarde.

Direccion y despacho, pórtícos de Xifré, núm. 8, bajos.
Agentes de carga:' Sres. Frígola y CarIes, calle de Ases, n. l.-Sres. sucesores de B, Sol� y Amat, pór-

ticos de Xi[ré, n. U.
.

12

El magnífico vapor espafiol de gran velocidad
.. ,_. l.. "

,

'..
EL EBRO,

.

de bien dispuestas y lujosas cámaras, saldrá para Tortosa, tocando en Sitjes, Vlllanueva, Tarra90na
Y

Amposta, el Iuaes, 11 del actual, á, las diez en punto de la mañana. Admite solo pasajeros. Lo despa-
cha D. Juan Artigas, calle de Orlstína, n, 5, cuarto principal. 3

,
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" I

Para�ette, con escala enSanFelin deGni· pañol á hélice Gallito, su oapítan D.

Francds.co
:s.OIS[

Palamós.
Perez; admite cargo y �asaj�r<?s: Lo despacha :0[\

S-ªJ<1r el mál'tes 1� <te! actuªl, el veloz¡ vavor es� J.1l�iqqe l>aQ.Q.er, Qalle <le Gnstu�a, Q,. l�. 1

; " �_ 1...... .f
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Línea de vapores á hélice de Sevilla á Marsella. Ya, Tarra,oDa, IlBlP08ta y Torto•• , regre-

Para Scvilla, oon esc"'as en Valencia, .&Ii.. sando los Jueves, y para Tal'l'8gona Y esea

éante,�artagell., .&Igeeiras y-4}ádiz. .as inteftlledias los sábados á las ocho de la

Saldrá ellO del corriente, á las nueve de la ma-
mai'ianl!l para regresar

los domingos. Se despach'a

ñana, el vapor español Darro, su capitan don por D. y icente Grau, calle de Ases, n. 3, y en la

Nicolás Tudela; admitiendo carga y pasajeros. Se agencia de la plaza de Palacio, n. ,.
II

despacha por los señores Busanya y compañía, ea- •

lIe del Dormitorio de San Francisco, n. 6, balos. '11 Para .&dra directamente.
.

_

.

Saldrá el 13 del corriente sin falta, ellaud San

'VaporMpanol el DertOtleD8e, Lau patron Vicente Furió; admite un 'Pico de

su capitán D. Ramon Escardó. Carga'á tIetes. Consignatarios señores sucesores de
Saldrá de este puerto todos los martes, A la8 D. A. Solá y Amat, pórticos de Xifré,!n. U, piso pri-

cinco de la mañana, para Iilitje., Villan1!e- mero. 8

Embarcaciones llegadas á este puerto desde el medio d'ta hasta el anochecer de ayer.
Mercantes españolas.

De Cádiz y su carrera en 9 d., místico San Juan, de 75 t., p. Pablo Mas, con 69 bultos trapos á don AIl
tonio Ferrer, �5 id. id. á don José AguiJera, 197 qq. palo tinte á don José Mateu, 339 fanegas garbanzos y
150 de alpiste á los señores Serra y Sobrina.

De la Habana y Cádiz en U d., bergantín Jóven Luis, de 128 t., c. señor Longas, con 808 cajas azúcar
á don José María Serra.

De Ciudadela.en 1 d
, pailebot Estrella, de 51 t., p. Juan Sancbo, con 50 arrobas langostas.

.

De Marsella en 3 d., pailebot San Juan, de i8 t., p. Antonio Seguí, con 16,000 duelas á don Jacinto Cor

bella.

De Valencia en 1 d., pailebot Pepito, de 715 t., p. Ignacio Maiquez, con 750 carneros á don José Ventu

ra, 31 sacos arroz á los señores Conill hermanos, y �O pipas vino á don B. Fiol.

De Valenc!a en 1 d., laud Pompeyo, de 29 t., p. Vicente Miguel, con �O carneros á don José V�n1iura
.

.

De ValenCIa en 2 d., laud Santo Cristo, de 52 t., p. Tomás Escoto, con 500 carneros á don Félix Guar"

díola.

De id. en 2 d., laud Europeo, de �O t., p. Juan Rernandez, con 500 carneros á don Félix Gua.rdiola.. ,.

Además 6 buques de la costa de este Principado, con 150 cargas madera á don Jo�qum Gurfl, 900

q�. cimento romano á don Antonio Pons, 125 id. jaboncillo y 11 pipas aceite á don Jose Mongonell, 128

pipas
VIDO trasbordo, 260 qq. leña y iO de earbon,

Ya, Tarra,oDa, IlBlP08ta y Torto•• , regre

sando los Jueves, y para Tal'l'8gona Y esea

.as inteftlledias los sábados á las ocho de la

mai'ianl!l para regresar
los domingos. Se despach'a

por D. y ícente Grau, calle de Ases, n. 3, y en la

agencia de la plaza de Palacio, n. ,.
II

111otlcias. nacionales.

,

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Pl"oposicio:n de ley

de of[/anizacion, competencia, gobierno 11 disciplina de los Juzgados y T1'ibunales del fuero comult.

(Conclusion.)
,

TITULO V.

De la competencia de las chancillerías territoriales.
-

Art. U. Las chancillerías territoriales conocerán:

Primero. En tercera y última instancia, de las apelaciones contra las sentencias y reso

luciones de las. audiencias provinciales en materia civil, en. pleitos cuya cuantía esceda de

medio millon de reales; yen materia criminal, en causas en que se haya impuesto la pena

de muerte. En este último caso solamente habrá lugar á la tercera instancia en favor de los

condenados á muerte en segunda Instancia,

Segundo. En segunda y última instancia, de las apelaciones contra las resoluciones de

las audienciasprovincfales en causas de responsablidad á los jueces y promotores fiscales

de los juzgados de primera instancia, y á los escribanos y demás subalternos de las audien

cias provinciales, y en las que por faltas ó delitos comunes se formen á los jueces y promo-

tores de los juzgados de primera instancia.
.

Tercero. En primera y única instancia, de las cansas de responsabilidad á los magistra

dos, fiscales y suplentes de las audiencias provinciales, y á los escribanos y demás subalter-

nos de las chanchillerías territoriales.
'

Cuarto. En la primera y única instancia, de los recursos de fuerza que causen los jueces"
eclesiásticos inferiores en conocer, en el'modo de proceder, y en otorgar Ó no otorgar las

apelaciones, ó por denegacion de justicia.
-

Ouinto. Dirimirán las competencias entre-las audiencias provinciales de su territorio y

las de los jueces .de primera instancia 'Y demás juzgados y tribunales dependientes de las

audiencias que no tengan una común.

Sexto. De las diligencias y actuaoiones civiles ó criminales que por otros juzgados ó

tribunales de cualquiera fuero se les deleguen, conrorme á las leyes de sustancíacíon.

TITULO·VI.

De la competencia del trifJunal suprMnO de Justicia.

Art. 45. El tribunal supremo de Justicia conocerá:

Primero. De los recursos de nulidad ó oasacíon que, conforme á las leyes de procedi
mientos civiles ó criminales, se entablen contra las sent.encias dictadas por las chancillerías

territoriales ó tribunales especiales en idénticas círcunstanctas, y resolverán al mismo tiem

po que de la nulidad lo pJ;;ncip�1 del, negocJQ .�n 'Última. ins.t'llJ.yi'l-. cua�d9 el recurso se. funde

en el.quebrantaJnHmto q� l�� l�y!}S o dootrtnas ..egal'�s, r fiO'Je'l'1 <ler�ctQ'S &� sust¿rnCl�dlOrt.
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Segundo. En primera y únlca instancia:
.

· 1.°, Oc las causas de responsabíüdad á los magistrados, fiscales y suplentes de las chan-

cillertas terrttoríates.
.

2,° Oc las causas de responsabilidad_i�dividual á los �.inistros, fl.scal y suplentes
del trl:

hnnal SIIW'ü,tllO dh Jusucia.jrues para eXI.g,lr
la
responsabilldad

al trlbuual en cuerpo deberá

hacerse en igual rorma que la responsabilIdad In I nístertal.
.

a.O De las cansas pOI' (alias (1 delitos c9111,unes á los magtstrados. ministros ñscales Ó su

plentes.de las chancillerías telTitol'iales y trlbunal supremo de Justicia.

4.
o

De las causas de responsabilidad á los escribanos y demás subalternos del tribunal

supr'emo de Justicia,
.

5.° De las causas á los Ministros de la Corona por delitos y ,faltas comunes que DO sean de

los comprendidos en la ley especial de responsabilidad míntstertal. .
, .

6',° De las cansas de responsabilidad ó rattas ? delitos comunes a

»: gobernadores CIVI:

les, a. los embajadores y ministros plenípotenciarios, residentes y enea: gados de negocios, a

Jos consejeros ueates ó de Estado, ministros del tribunal de cuentas
ó de órdeoes! y sus 1'is

cales, á los Subsecretarios de los �linislerlos, directores y demás Jeles de las oücínas genera-

les del reino., "

7.° De las causas á los 1\'1. R. arzobispos RR. obispos. gobernadores, jueces eclesiásticos y

auditores de la Rota en los casos en que no 'fés comprenda el privilegio del e,flero.
.

Para fijar la competencia en los siete párrafos precedentes, se observaran las reglas SI-

guientes: ..' .

.

,P�'in'¡el'a: La competencia por razon de resp?osabi.lidad es la misma, sea ó no funcionario

público en el moment.o de e;{jgir�e al que haya lncurrldo en ella.

Segunda. En los demás casos se fijará la competencia, ó por que el reo sea actual fun-

cionario, ó por que haya cometido Ji). falta ó el delito siéndolo.
.

Pal'<!- que un fnncionario público civil ó eclesiástico seajuzgado J?or.
el tribunal supremo

de JUSt.ICIét por hechos.comeudos antes de tener aquel carácter, es índíspensable que no se

haya abierto la causa con anteriorldad á la obtencíon de, la dignidad ó empleo.

8.,0 De los recursos de fuerza que causen el tribunal de la Nunciatura, de las órdenes y

demás tribunales eclesiásticos superiores residentes en la corte, en conocer en el modo tic

proceder y en otorgar Ó no otorgar las apelaciones ó por denegacion de justicia.
9.° Del pase y reionclon de las bulas, breves y rescriptos pontificios, y de las preces para

oblen�rlos, y de los asuntos del Real Patronato y recursos de proteccion del Concilio tic

Trenlo.

Tercera. Dirimirá las competencias entre las chancillerías territoriales y demás juzgados
y tribunales que no tengan un superior comun.

Cuarta, De las diligencias y actuaciones civiles ó criminales que por los juzgados ó tri

bunales de cualquiera fuero se le deleguen conforme á las leyes de sustanciacion.

Quinta. De los negocios que por las leyes de Indias y otras especiales se le confieran.

Sesta, De proponer al poder legislativo la declaracíon auténtica de las leyes que, en su

concepto, sean oscuras ó dudosas, ,.

.
TITULO VII.

, De las facultades del ministerio fiscal.

A.rt·d46.
A los promotores fiscales y fiscales en los respectivos juzgados y tribunales COf-

respon e:
.

. Primero. Pr<!moy�l' la observancia de las leyes, reglamentos y ordenanzas sobre la ad
mintstracíon de justícta conforme á las leyes .

· Segundo. Defender al Estado y al patrtmonío de la Corona cuando sean partes en Jos jul

Cl()'� CIVIles, en .cuyo caso se _considerará al ministerio fiscal como á los otros litigantes.
· I'ercero. Ejercer las atribuciones y actuaciones que por las leyes de enjuiciamiento ci

VIl ó crímínal les correspondan .

.

�tlarto. Ejercer la Vigilancia que las leyes y reglamentos les confieren en los establecí-
míentos penales, .

Quinto. Ejercer las facultades que en las leyes y reglamentos de policía judiciaria se les
señalen.

I Sesto. Estender sus fac1!ltades al mísmo distrito y negocios que los juzgados. y tribuna-
les d� que forman parte, ya los que por leyes especiales se les concedan.

·

Sétimo.
Desempeñar �u oficio segun su leal saber yentender y conforme á las ínstruc

cienes del su
pertor I!lmedIato� y pasando á quien deba reemplazarles los negocios que no

crean defendIbles"sm faltar
,a su conciencia legal. En este caso consignarán su opinion

fUndada, y quedaran sujetos. a responsabilidad si obrasen con mala Ié 6 ignorancia notoria.

,�n
las ordenanzas de losjuzgados y tribunales, S6 establecerá todo lo referente al mlnls

terío fiscal que tenga el caracter reglamentario.
.

,

. LIBRO TERCERO.

/

GOBIERNO T DISCIPLINA DE LOS JUZGADOS T TRIBUNALES,

D l
.

t
.

á l
.

. TITULO l.

.

e a a.stS en.cta tos Juz:qa�o:� y tribunales
11 otros aC�8S públicos por los funcionarios del ó,.clen

.
. Jud'tct�l, y

de su traje, tratamtento y precedencia.

A�
t. ('1. Los Juzgados y trtbunales vacarán solamente los domingos y días de fles.la

de '

"

•

, - --- _.------------------------------------------�----------------------------------------
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aWhos preGeptoS, en que se prohibf1 el trabaJ6,por la Iglesia, y él Jueves y Viernefi'Satit9, SÍl1
perjuicio de lo que sobre habilitacion de los dlas feriados se ordene en las leyes dé procedí- .

mientes. ,,. .'
-

_
I

-

.
Árt 48. Los funcionarios del órden [udlcíal y sus dependientes en los actos eil que ejer

zan su ministerio, usarán los trajes y distintivos que señalen las ordenanzas, y no asistirán

de oñcío ni en traje·�e. ceremonia á ninguna fiesta ni acto público que no sea peculiar de
su minisf,6rio, á escepcíon del caso ó casos en que fueren convocados por Reales órdenes es-

pedales.
'

,

�.

ArLo 49. ,El tratamiento de los juzgados y tribunales, así como el de los funcionarios del

órden judicial, será el impersonal, y la antigüedad y precedencia de estos se graduará en sus

respectivas categorías por las fechas de las posesiones de sus cargos; y siendo de la.mísma

techa, por las de Jos nombramientos, y siendo iguales, .per la mayor edad; y resultando la

misma, por la. suerte. •

I
•

TITULO 11.

De la libertad y publicidad en la administracion de justicia.
Art. 50. La [ustleía se administrará con absoluta y plena libertad de parte de los runcío

naríos del ��den [udleíal: las providencias Ó actuaciones que dictasen los juzgados ó tribuna

les, y las dillgenclas que practiquen los dependientes, bajo la influencia de la fuerza 6 ame

nazas graves, seran nulas de dereoho .

. A�t. al: El despacho de sustancíacíon y las vistas en negocios civiles ó criminales serán

públícos a. puerta abierta, a escepcion de los casos en que la moral, la decencia ó el secreto

del sumano lo Impídan, y se ordene el secreto de oficio ó á peticion de parte.

TITULO III.

De la presidencia de los jUzr¡ados y tribunales.
Art. 5i. El que presida un juzgado ó tribunal o cualquier actuacíon judicial, har a con

servar el órden, y para ello tendrá las atribuciones que señalen las ordenanzas.

Art. 53. Por conducto de los jueces y presidentes de los tríbunales
'

se comunicarán todas

las leyes, disposiciones, consultas ó espedíeutes referentes á la administracion de justicia é.
su personal, salvo los que traten de cosas ó personas pertinentes al ministerio fiscal, que se

comunicarán directamente entre sI los encargados del referido ministerio.

Art. ai. Los jueces y presidentes son los jefes de los juzgados ó tribunales respectivos en

cuanto tenga relacion con el orden, régimen, polícía y díscípllna judiciales, y ejercerán en

este punto las atribuciones que en las ordenanzas SQ les concedan.

TITULO IV.

De las correcciones disciplinarias.
Art. aa. Los juzgados y tribunales pueden corregir disciplinariamente á sus dependien

tes y ausiliares y á los demás concurrentes á actuaciones judiciales que dieren lugar á ello.

AI't. a6. Las correcciones consistiran en reprension Ó en multaque no esceda de aOO rs.

Las correcciones á empleados se anotarán en el libro que al efecto se establezca .

.

Art. 57. Tambien pueden imponerse iguales correcciones disciplinarias á los jueces, ma

gistrados y ministros por el juez ó tribunal superior inmediato, asi como á los promotores y_

fiscales, los cuales además serán igualmente corregidos por los superiores inmediatos en el

ministerio fiscal ...

Art. 58. Se oirá siempre gubernativamente al corregido que no se conforme con la cor

reccion, y tendrá éste el derecho de acudir despues á la supertodldad, si la hubiere en la es ..

calagerárquica.
Art. 59. El tribunal supremo impondrá correcciones disciplinarias al fiscal y ministros

d�l mismo y á los ansílíares y dependientes, sin qué se admita ningun recurso, pero si la au

díencía.

Art. 6a. En las ordenanzas se consignarán los casos en los que proceden las correcciones

disciplinarias. ,

TITULO V.
"

I

De las recommdaoiones en negocios de justicia.

..

Art. 61. Se prohibe recomendar verbalmente ní por escrito asuntos de justicia.
El que falte á este precepto incurrirá en la multa de 2,000 rs., yademás si es empleado

nacional, provincial ó municipal, Diputado á Córtes ó Senador, en la pérdida del carácter

público que tuviere.

En iguales penas incurrirán los funcionarIos del órden judicial que acojan recomenda
clones y que no remitan al superior inmediato las esquelas de recomendacíon que reci-

bteren.
.

TITULO VI. •

De las vistas y sentencias.

Art. 6i. Si, comenzada y no terminada la vista de nn negocio, enferma 6 se ���enta
al

guno de los magistrados ó ministros de los tribunales, se suspenderá aquella, repltlendos�
en

el término que fijen las ordenanzas, sea con la asistencia de quien dió causa á la suspension,

o de quien deba suplirlo. '.,

Art. 63. Cuando algun magistrado ó ministro enfermase despues de oonclutdo
el negocio

para sentencia, podrá dar dar su voto de palabra ó por escrito ante el preside:nte Y el escrr

bano actuario, estendíéndose un acta, que firmarán los tres si (}l eníermo Vulil�r� .h�06flo. y

u otro C�5Q sQl�U).�¡¡te el presWe ijt� f e§orib¡¡Q.

. I It

,
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Si el enfermo ron-riere ó S� incapacitase para volar, lo hará el qne. deh a suplirlo des-pues

que' se entere del espedíente y haya nueva vista, si aqllel. Ó, alguna de lalnPartes la solícítase

como necesaria. I
'

•

•

Art. 6i. La votacíon se hará á puerta cerrada, y después de com}mzél�da no podrá sus

penderse sino por algún acontecimiento insuperable, en cuyo caso sera nnllo el
a�to y se re...

petirá á la mayor brevedad.
.

_

.
_- -, _ .-

Arl. 65. La mayoría de votos hará sentencia, y nunca podran resultar tdI�eordIas. Cna�do
los señores en minoría ó alguno de ellos manifiesten en el acto de ser eonocída. la. votaclon

que desean que conste en la sentencia su dlsentlmíento fundado, se b�rá así ,

.
,

.Art. 66. El órden en las votaciones y firmas y demás reglamentario reterente a las VIstas
\

y sentencias se establecerá en la ordenanza. �

, TITULO VIII.
-

m las circulares, estados y demas com:unicacione� !{uber�ativas. ..

....

Art. 67. Los juzgados, tribunales y representantes. del mtnísterto fiscal podran dirigir a

sus inferiores y administrados las circulares y prevenciones que crean .neces.arras .para el

mejor servíoío de la admlnístracíon de justicia, dando cuenta a los supenores ínmedtátos ,
si

_ los hubiese pero sin que bajo ni'ngun pretesto se mezclen en asuntos peculiares de adminis

tracíon del 'Estado, ni dicten disposiciones ni reglamentos generales acerca dela aplícaoíon
11e las leyes.

.,
.. . .

Los cítados Juzgados, tribunales y representantes del míuísterlo fiscal se cruzaran entre

sí cuantas comunicaciones gubernativas sean del caso, y darán los informes, partes y datos

estadísticos, en los períodos y en la torma que prescriban las ordenanzas y demas dísposícío
nes del Gobierno.

DISPOSlCION GENERAL.

Art. 68. Quedan derogadas todas las leyes y disposiciones anteriores sobre la organiza...

zacíon, competencia, gobierno y disciplina de 108 juzgados y tribunales del fuero comun.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. El Gobierno, por medio del Ministro de Gracia y Justicia, luego que estén orga

nizados los juzgados y tribunales conforme á la presente ley, señalará el día en que estos han

de comenzar á. ejercer sus funciones, cesando los antiguos.

Segunda. Los negocios pasarán, cualquiera que sea su estado, á los juzgados y tribunales

que resulten competentes, y seguirán en todas.las instancias á que haya lugar segun la pre
sente ley.
Tercera. Interin se modifican los procedimientos civiles y criminales poniéndolos en ar

monía con la presente ley, se observarán las reglas siguientes:
1.a Quedan suprimidos los julsíos de paz (j conciliacion en los negocios civiles y crimlna- •

les de menor cuantía y penalidad.
!.

a

Para fijar menor cuantía ó penalidad no se atenderá á la naturaleza del juicio sino al
valor de lá cosa litigiosa ó á la penalidad, segun las reglas actualmente existentes Ó que en

lo sucesivo se establezcan.

3.a Como la ley actual de enjuiciamiento civil no establece tramitacion de menor cuan tia
en las testamentarías, abintestatos, concurso de acreedores, interdictos juicios ejecutivos y
otros, aSI como tamp�co p.n los actos de

[urisdiccíon voluntaria, se obs�rvará porlos jueces
d� me.nor cuantía la rltualídad existente

,
a escepcion de los casos en que intervenga el mi

Dlst:rlO fiscal, que n� puede tener l:ugar en la primera instancia de la menor cuan tí a.
i. P�r<!- dará los JUICIOS, aSI clvíles como criminales, la unidad de que carecen, solamen

te se recibír.m a prueba en la pnmera instancia por el doble término que señalan las leyes
actuales.

En las
apelacíones y demas Instancias no se admitirán pruebas ningunas. _

quedan
abolidas laspruebas de OfiCIO, para mejor proveer aun en la primera instancia .

. D.. Quedando reducidas la� seg�ndas, y demas instancias � meras revisiones de las ante

rtOI.es,
SID que s,e

admita modtñcecron ninguna en el proceso se reducirán aquellas
á

Ia dís-
CUSIOn oral el día de la vista.

'

P�r escrlto solamente manisfestarán las partes si se conforman con el apuntamiento ó las
modlñcacíones que deban hacerse! cuando dicho apuntamiento se les comunique con este
o�et�

•

Los recursos de apelacion, nulidad y demas se interpondrán por escrito en todojuícto queno sea verbal....
,

6.a No
ha.bien�o establec!da tramitacion civil de tercera Instancia, será igual á la segunda,

�o�)asdmodlfi�aclOn�'s conSignadas en estas reglas, y sin que se forme nuevo apuntamiento,e

�en
o

servI.r
el

mlsm,o de la segunda instancia, sin que se admita en él reforma ninguna.

sa�ion E�f:��! s�g3i��1���d se��:a
la

sustan�iacion establecida actualmente para el de c�

mero i.o del art. 45.

1 nes ID tspensables a la observancia de lo que se ordena en el nu-

m:;iosE�ni��isterio ñscat �n los juz�ado� de primera instancia y tribunales formará los su

CiQD_ y demas ���s::o��d�lnn���sflr��t:�a l�s
autos de detencion, arresto, prision, escarcela

...

Los juzgados y tríbunates r 'b' á

as eyes.

ran después ooarerme á'de:e�h�.
u' n las causas en plenario y las sustanciarán y termina-

I

_-,

•
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. 9.�. Todo incidente civil en cansa criminal se sustanciará conforme á la le de enjuicia

m�ntó clvíl por los jueces ó tríbunales competentes, y tl0 por el'ministerio áscal que. será.
parte en aquellos.

'

Lo� nombramientos de tutores ó curadores á los reos menores se harán segun los proce

dimientos penales y por el ministerio fiscal en las cansas criminales, y segun los procedimien
tos civiles y por el juez ó tribunal en los incidentes civiles.

10. Los jueces de menor cuantía, los alcaldes y damas funcionarios autorizados por las

leyes,jnstruirán, aprevencíon con los representantes del ministerio fiscal, las primeras dili-

géncias en las causas criminales y procederán á la detencíon de los reos.
.

11. Toda senten�ia civil ó criminal será ejecutoria sin necesidad de consulta al superior

inmediato, si las partes ó el ministerio fiscal no interponen en tiempo y forma la apelacíon y

demás recursos legales.

, El ministerio fiscal interpondrá la apelaclon y demas recursos solamente contra las sen-

tencias que en su opinion deban reformarse.
.

a
..

Los escribanos act uarios desempeñarán las funciones que por las leyes y ordenanzas

actuales corresponden á los relatores, tasadores, repartidores, cancilleres, registradores y

archiveros.

Cuarta. Los nombramientos de escribanos actuarios ó procuradores, donde se hubiesen

enajenado de la Corona estos oficios, se harán por sus dueños con la aprobacion del Gobier

no, juzgados ó tribunales, á quienes en otro caso corresponderla su nombramiento y conñr

macion; pero los electos tendrán las cualidades prescritas en esta ley.

Quinta. Los funcionarios actuales del órden judicial, mientras no reunan las cualidades

que esta ley exige, gozarán del sueldo que al presente tienen, y obtendrán el que les corres

ponda cuando lleguen á tener dichas cualidades.
.

Para hacer astas clasificaciones yorganizar los nuevos juzgados y tribunales se creara

préviamente la «junta calíñcadora» de que trata el arto 16.

Sesta. Quedan derogadas las leyes anteriores en lo que se opongan á las disposiciones
transitorias precedentes.

Palacio del Congreso 29 de mayo de 1860.=Ramon Ortiz de Zárate.

Proyecto de ley presentado por el señor ministm de la Guerra, concediendo recompensas á los militares

inutalizados en campaña, y á las familias � los que hubiesen fallecido de st�lresultas.

A LAS· CORTES.

Los brillantes hechos de armas llevados á cabo por el ejército durante la campaña' de

Africa, y los distinguidos servicios que en esta ocasion, como en tantas otras, ha prestado en

favor del trono y de la patria; le hacen acreedor á su gratitud y consíderacíon, y de ninguna

manera pueden estos sentimientos manifestarse mas dignamente que procurando una deco

rosa subsistencia á los jefes, oficiales é individuos de tropa que habiendo derramado su san

gre en los campos de batalla, han resultado inútiles para el servicio de las armas ó para al

canzar con su trabjjo los medios precisos de subsistir, é igualmente á las familias de los que

han otrecído su vida en holocausto á tan venerandos objetos.
Unidas estas consideraciones á lo exiguo de las ventajas que para casos de esta naturale

za conceden las leyes y reglamentos vigentes, suficientes tal vez para el objeto en la época
en que fueron. dictados, pero que en el día no bastan á saíísraoerlo por la depreciacion que

el metálico ha. suírído, y la eíevacíon consiguiente de precíoa en Jos artículos de primera ne-

cesidad;. _

. . ... , . • . . , . .

Fundado elMiuistrJ) que suscribe en cuanto deja consjgnado, de. acuerdo con el parecer

del Consejo de Ministros,.y competentemente autorizado por S. n., tiene la honra de someter

á la delíberacíon ríe las Cortes el adjunto proyecto de ley. . • " .
.

Madrid 2 de junio de 1860,-Leopoldo O'Donnell.
.. •••••

. .
.

. . PROYECTO DE LEY... -,..

Artículo 1.° At los oficiales, jefes y generales que por f\eridas recibidas en campana que
dasen totalmente-ínútíles para continuar en el servicio, se les concederá. el sueldo entero del

empleo en-que quedasen inutilizados. A. los sargentos primeros y segundos 100 rs. mensua-

les, y 90 á las demás olases de tropa.
"

• , • • .

.

Art.2.0 Los jefes, oficiales é -Indívíduos de tropa que pierdan. totalmente la vista ó un

mlembroen acclon de guerra ó en operacíon de campaña disfrutarán como retiro los suel

dos que respectivamente se designa á cada clase de la adjunta tarifa; señalada con el nú

mero 1.0

Los brigadieres, mariscales de campo, y tenientes generales que se hallaren en iguales

circunstancias, gozarán los sueldos que en la misma se prefijan. Los Capitanes generales de

ejército en identidad de casos recibirán una recompensa nacional proporcionada á su eleva

da dignidad.
Art.3.0 Los oficiales y jefes que por heridas recibidas en campaña Ó inutilizados en el

servicio no puedan desempeñar las funciones activas y no hayan llegado á la edad de retiro,

serán preferidos, si reunen buenas notas de concepto, para ser destinados en comisiones ac

tivas del.servicio y optar á las vacan Les de estado mayor de plazas, si tienen aptitud necesa

r Ia para su desempeño, cualquiera que sea el tiempo que lleven de servicio.
'.

•

,

.¿
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1rt. 4.° Los hijos varones
de los oficiales, jetes y generales muertos en acoten de guerra,.

que se dedicasen a la carreramilitar, recibirán además su educacion por cuenta deí Estado

en los colegios 6 academias de Ias
armtas

é instituciones en que quisieren servir. Los que pre

ñríendo entrar en el servicio por las e ases de tropa sentaren plaza de soldado, les bastará.

para sus ascensos basta salir á oficiales la mitad del tiempo que se señala en los reglamen

tos para las clases de tropa. siempre que reunan la aptitud, robustez é ínstrucclon que se re

quieren para estas clases.

Art. 5.0 Las viudas de los militares de todas clases muertos en funcion de guerra, ó de

, los que' en el término de dos años fallecieren á consecuencia de, beridas recibidas en ella, dis

frutarán en concepto de viudedad las pensiones que se
espresan

en la tarifa señalada con el

número 2.° Los hijos é hijas tendrán igualmente derecbo a los mismas pensiones en el caso

de orfandad, ó en el de que sus madres pasasen á segundas nupcias, mientras las hijas no

tomen estado y los varones no hubiesen salido de la menor edad ú obtenido destino con suel-

do del Estado.

'

Art. 6.° Los hijos de los índívíduos de las clases de tropa muertos en acclon de guerra ó

de resultas de heridas recibidas en ella, que desearen seguir la carrera militar y tengan la.

aplícacíon necesaria, se considerarán como hijos del regimiento á que sus padres hubieran

pertenecido, yen él seran mantenidos y educados hasta que tengan la edad pura sentarles

su plaza, y serán atendidos para sus ascensos en proporcion á su aptitud y cualidades, has

tándoles la mitad del tíempo señalado para
ascender en las escalas de tropa hasta sargento

primero.

Art. 7.° Los' individuos de las clases de tropa que obtuvieren los sueldos de retiro ante

riormente espresados, conservarán además los premíos de. constancia que hubieren adquiri

do, y las pensiones de las. erucesde San'Fernando y María Isabel Luisa de que estuviesen en

posesiono r �

Art. 8.0 Los sargentos y demás individuos de las 'clases de tropa q_ue estando comprendi"':

dos en alguno de los artículos anteriores desearen contínuar ,vistienpo el honroso uniforme

militar perteneciendo al ejército, tendrán de��pbo á v·ivi:r en el Cuartel de IÍlválidó,s reci�Wn":
do las mismas pensionés d'e retiro quequedad señaladas, sin otro descuento que él de ves

tuario, utensilios y hospitalidades que causen) y recibiendo el importe restante de sus pen

siones para que puedan mantenerse por su propia cuenta. '� ,

Art. 9.0 -Los Indívídnes de las clases de tropa que hayan ver-tido su sangre por la patria

en los-campos de batalla, son dignos de SU reconocimiento, y se les declara por tanto con de

recho preferente á ser colocados en la guardia cívñ, carabínéros, cuerpos municipales, guar

das de montes y demás desunos de la admínísu-ación oívíl del 'Estadb córrespondtentes á: su

clase, y que esten en aptitud de desem penar; y desde luego todas las plazas de porteros, mOL

sos de oficios, conserjes de edíficios mílltares, y demás destinos de esta clase que vaquen en

el ramo de Guerra, serán precisa. y esclusívamente provistas de esta clase de ücencíados-

Leopoldo O'Donnell.

TARIFA NUMERO 1.0 .'

"

,

�

TAR1FA NUMERO 2.0

•. . l' ._.
,

.... .- '1
•

",.

TAR1FA NUMERO 2.°
.'

Rs vn. Rs. vn.EMPLEOS. EMPLEOS.

,--�----------------------._------�---- �--

Teniente general con mando en jefe.
Teniente general sin él.. • • •

l'tfariscal de campo.. • • • •

Brigadier. • . • • • • •

Coronel. . . . • • •
'.
f.l �

Teniente coronel. . • :i,� ,.;

Comandante. • • • • • •

Capítan. • • • .. • • • •

Teniente. • • • . . . •

Subteniente. .. s • • • i
Sargento primero.. ;. • • *

Sargento .segundo.. • • • •

Cabo. • • • • • • . •

Soldado. ó • • • • •

Teniente general con mando enjero.
TenienLe general sin él.. • • •

Mariscal de campo. . . • • •

Brigadier. . •. • • • • •

Corone1. . . ¡ • • • .' ,!,

Tenien te coronel. • � J t
>

�' .,:

Comandante. • ; • � � �,

Capitan.. • .. � • t • •

1:e.niente. • • . • . • .

Subteniente.. . . •
'

• . •

Sargento primero. • � � • '"

Sargento segunpo.. .' ;.'
"

•

Cabo. " . • . '.. • . .

Soldado. • . . . . • .

20,000

18,000

14,600

10,950

9,490

7,300'

6,570

5,110

8,285

ft,';55

�,1�O

1,�G()1, 95

'130

=:----

-

o •

�. 100,000

• 75,000

• 50,000

• 36,000

� M,OOO

,.; 25,000

• 22,000

• 15,000

e , .8,000

¡' 6,600

* 3,650

• 2,555
• 2,007
. 1,825

•

•
'

ti:

"

,

�o:rreo' de lIadrid d�1 6 de junio «le 1860.

r
, •

PÁRTE NO OFIClAL. i','

'

,

(De la Epoca.)' ,

. U� perIódico manifiesl.a que tan luego como se desembarace el gobierno de las c,u�stiones

príncípales que hay pendientes en las cortes, habrá movimiento de gobernadores CIVIles, Se

dlce que el de Cácerés pasará á Canarias, el de Cádiz á Granada, el de Córdoba á Tole;

do, etc" etc.
·

,_Igrroramus' la exactitud que pueda tener esta combtnaeton que' encontramos en la Es:

pana.
J J .. l"

-

J • ,

'

;'
"
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-El jefe de la comandancia de carabineros de Huesea, coronel gfaduado don Miguel Caste

llan: tuvo aviso en la mañana del!5 de fIlayo próximo .pasado de que en la madrugada de

aiíuel <lía se h!obia verificado un paso de contrabándtstas por Javíerragay ,
con resistencia á.

la foerza que a él se había opuesto, de que resultaron dos carabineros heridos. Dictadas en

su consecuencia las oportunas disposiciones para su persecucíon y alcance, no obstante las

qne hablan
tomado las secciones ínmedíatas al apercibi�e del fuego, logrose á la mañana

sj�iente darles alcance en los valles de Hecho y Ansó, en donde por una combinacion acer

tada del capítan con Juan Gil y Montes y la cooperacíon de las fuerzas que el jefe Castellary
cenducía, les fueron aprehendidos 43 paquetes de contrabando, que avandonaron en los mOI)

tes de Bspela, siendo preciso batirlos de mata en mata para obtener este' resultado, que víne

a conseguirse despues de dos dias de incesante persecuclon. Sabido en las poblaciones qua

dan nombre a estos \ alíes el triunfo alcanzado por los carabineros, se habían ausentado ár

mados y con caballerías, decididos á pasar á la fuerza los fardos que mucho tiempo hace tie

nen detenidos en la frontera; pero es es de suponer que su resolucion se estrellará segura

mente contra la fuerte resistencia que han de hallar en el arrojo, decíslon y esquisita vigi
lancia y persecncíon del benemérito cuerpo de carabineros, que tantas pruebas esta dando

d-e su valor, de sus virtudes y ventajas de su actual organIzacion.
-Han llegado á Cádíz comisionados del-general Ríos que van para procurarse una custodia

de mano y un palio para la procesíon del Córpus, que ha de verificarse este año en Tetuan.

'.
Madrid 6 de junto. .

( De la C6rresf)ondemia de Españll. ) .

Algunos períódlcos se ocupan ya del manifiesto del ex-infante D. Juan.

La España declara que á ser auténtico el documento que precede, la cuestion impropia
mente llamada de tusion dinástica se resuelve por sí misma. «La venida de los hijos de Don

Cárlos como súbditos fieles de S. M. la Beína, añade, no puede ya ni mentarse: la derogacíon
de la ley de 1834 que los escluía del trono, ley que que hubiera quedado sin efecto con el he

cho de someterse los ex-ínran tes, pues faltaba la base en que las Córtes la apoyaron, la dero

gaclon, repetimos, no hay .ya para qué traerla á debate. El hijo segundo de D. Cárlos recoge

la imaginaria corona que deja caer el primogénito y se constituye en centro del antiguo par
tido que de hoy en adelante recibirá con justicia. el nombre menos gráfico de Juanísta,

,

«Firmada la renuncia a' sus ilusorios derechos por ei primogénito de la' familia proscrita;
parecía lo mas natural, y así se había dicho, que los hermanos imitaran su conducta; mas no

lo habrán vis to asI los consejeros de D. Jnan, y al persuadirlo a dar el paso que el Times nos

anuncia, colocan al conde de .ijonté�olin en la sítuaoíon mas deplorable que ocupar pudo

personaje alguno de su ilustre raza.

-

El partido juanista nace bajo estrella no muy feliz, pues de un lado atea su origen la re

nuncia hecha en I'ortosa, y de otro contraria sus tradiciones esa idea de los progresos del si

glo que no taltará quien interprete con una alnsíou delicada al snfragío nníversal.»

El Diario Españl)l declara que la manífestacíon del ex-infante D. Juan ha venido á esplícar
muchas cosas que hasta ahora no aparecían del todo claras, y á sumi-nistrar una prueba mas

del carácter de esa rama desleal, con lª, que 1�n _P0<10 ha podido la generosidad de la Reina y

de la nacion.

«En efecto, añade, ya vemos claro porqué a la renuncia hecha por el conde de Montemo

lin y por su hermano D. Fernando, no acomPílí'1Q el reconoeímíeat« de la legitimidad de Doña

Isabel JI; por qué esquívaron élconsigaer \� J9.�.n9:r frase"la especie mas leve en la materia.

Por lo visto, la !tbd;iy�IOn era tina especie ae salvo conducto de queMontemolin y su her

mano tuvieron cuidado de prevenirse, para el caso, no ímprobable de una derrota; por lo vis

to, el permanecer D. Juan en Londres acompañado de Cabrera, era otra medida -de precan

cíon para que la causa carlista tuvíése sielllpre1 enatquíéra que fuese el éxi to de la. espedí

cron, un representante y un caudillo.

Por consiguiente, concluye nuestro colega, la abdicacion de D. Cárlos Luis y de sus her

ma!.lOs" ni aun siendo completay síncera tenja yalqr alguno, sino es para .los que esperaban

llegar a hacer de estos pretendientes desengañados unas cabezas de partído contra la revo

lncion en apariencia, yen realidad contra el régimen representativo y la dinastía que ló re

presenta.

Estos, pues, son los únicos á quienes el Ulanitfesto del ex-infante D. Juan proporciona un

solemne chasco, dando en tierra con sus esperanzas cuando
mas fundadas las creían, apo

yándose en no sahemrrs qrré conjeturas.. promesas ó-suposrcíones. La fusion dinástica es ímpo

sible desde la publlcacíon de tal maníjlesto: yp,. lo era antes de este
�ceso; pero

no lo creían

así los neocatólicos y los absolutistas de todas edade� y daba gusto Ciertamente verlos cómo

se atacaban y bullían para realizar un hecho que mrbíera
SIdo en su concepto, el principio,

fa ft1ente dé una era de prosperídades.»
,

La Discusum. se esplíca del sízuíente modo: ..

«Para D. Juan de Borbon nada importan ni valen-los desdenes tradicionales de que esta

slendo objeto. Solo que el bu�n señor ha progresado mucho. N.o quiere �ngre , después que

ha. VIsto que su hermano no ha encontrado en el MéJ-estrp,zgo un partidario :que haya querido

derr.a�ar ¡i una goJa porsu aIl!O y señor.. No q,ui.er� tampoco retroceso, se atreve a hablar de

\
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ilnslraQion, y hasta á pl'OriUDÓj¡ú'13:�d� .pAlabra pt·'d���(). Ah<lra si que saldrá la. B'Jerim-,
za de estampía, bufando contra ·D. luan; dícíendo que de cien juanístas, noventa y nueve se

alegrarían de verlo empalado. ¿Quién le mete á nuestro señor natural � hablar de ílustracíoa

y de progreso?

Ahora solo (alta, añade, que armen los tres hermanos entre sí una guerra civil sobre la

sucesíon al Trono. Estamos seguros que son los tres únicos españoles que andan preeou;

pados 'con los tales derechos, que para el país son torcidos senderos que conducen al

abísmo.»

El Horizonte manifiesta que cuando se confirme la autenticidad de esta manifestaéiOD

hará sobre ella las reflexiones que su lectura sugiere, aunque desde luego la da escasa im:

portancía. .

La Regeneracion se contenta con decir que no duda llamará la atencion de sus lectores.

Leemos en la Patj'ia:
.

"-

-- -- -

--_"
_ ... -.

«Nos escriben de Nápoles con fecha 9 de junio diciéndonos que el príncipé Yschite

na, ayudante de campo Gel Rey, va á salir con una mision estraordinaria a París.' Se

asegura que le acompañará el
príncipe Ottozano, que ha desempeñado ya una misíon en

Francia. El príncipe Yschitella sírvló con distincion .en ·108 ejércitos del primer im-

peno. ..

El general eutrefiano, encargado de una mision particular en los Abruzzos, salió de

la

carital
e11.

o

de junio con direccion á Aguila.
.

E mismo dia llegaron á Palermo los trasportes de vapor Mongtebello1
Eléttric0(jY

Cap,:�,
llevando á bordo un gran número de pasajeros que abandonaban la Sicília, y 4.7 heri-

Paria 7 "junio. , ," �I'

.

"

._

Madrid 6 de junio.

,

-

(Del Correo dt ESPlfna.)

Un diario francés publica los siguientes datos relativos á las desgracias ocurridas en el ve

cino imperio por el (uror democráuco, durantt!-l�l6po.ca de la inolvidable Convencion:
J

An.ti,iuos nobles.. . .' .

�.
. ·1,278 Nlflos. l. • • • • • • •

"

22100()
ld. t1I'ujeres.. . . . . .. 750 Hombres. . . . . . • . 900,000

.Mujeres de labradores ó artesanos. •

.
1,467 .--

Religiosas. . • . '. . ., 350
•

Total. . . . . . 937,000

Sacerdotes.. . . . . •• 5. En Nantes, bajo el proconsulado de Carrier:

Hombres de todas 'condiciones. . •

-

13,633. Niños fusilados.. '. • • • •. 500

.Mujeres emñarazadas. . . •. 318 Ide.m aboga�os·.. • • • • •

I

500

--_ MUJeres. Iuslladas, •

,
• . .' �61

Total de víctimas solo en París en Idem abogadas.. . . . • • . 500

un mes ó mes y medio. . . .• 18,961· Sacerdotes rusüados. . • .. 300

En la Vendée. Idem ahogados.. • • • .. 400

.Mujeres.. . . . . . . . 15,000 Nobles rusílados.. . . . .. 1,400

De hombres del pueblo, fusilados ó ahogados, se contaron además en Nantes 3:2,000, yen

Lvon 31,000; dando entre París, la Yendée, Nantes y Lyon un total de unmillon cincuenta y ocho

mil víctimas en pocos meses. Es de advertir que, en ese total no están comprendidos los dego
Hados en la Abadía, en el Cármen, en Avignon; en Versalles, en Marsella; en Tolon yen Be

douin, ciudad cuya poblacion pereció toda.

-A consecuencia de hallarse ausente el Emmo. Cardenal Arzobispo de Toledo, oficiará ma

nana de pontifical en Santa lUal'Ía la Mayor, el Excmo. Sr. D. Antonio Claret, ex-arzobispo
de Cuba y confesor de S. M. la Reina.

'

No es posible que se verifique la solemne procesion por la tarde, como estaba acordado,

por no babel' llegado el breve de Su Santidad, que es forzoso impetrar y obtener para plan
tear dicha innovacion¡ adoptándose para los anos venideros, prévía la realízacíon de esta cir

cunstancia.

S. M. la Reina no asísttrá á la espresada solemnidad, a consecuencia de hallarse .ligera
mente indispuesta, y por tener lugar la ceremonia religiosa en las horas de mayor calor, el

cual podría perjudicarla notablemente en ateneíon á su actual estaño de salud.

-Según nuestros informes, se ha dado órden para que pase á Africa una comíston de inge
nieros de montes con objeto de proceder al estudio y clasíñcacíon de los bosques comprendi
dos dentro de la zona que queda como propiedad de España; y si no estamos equivocados,
con el de hacer algunos reconocimientos que puedan tener importancia para nuestra in

dustría.

-Los ingenieros de montes', don Maximino Lagunas y don Luis Satorras, son los encargados
de formar parte de la comision "que debe pasar á Africa por dísposícíon del ministerio de

Fomento.

-Se ha concedido dos meses de licencia á don Eduardo Suarez y Ramos, brigadier de íntan
tería de Leon, para que pase á Ledesma con objeto de tomar baños y atender á la completa
curaclon de la herida que recibió en campaña.

,.
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dos del ejército napolitano. Entre estos últimos se encuentran, segun parece, varios oñ-

¿iales superiores. '.

-Los partes recibidos hoy aseeuran que no ocurre nada nuevo en la sítuacíon de Pa

lermo. La capítulacíon no se h'a�ia firmado, y las partes beligerantes, conforme al ar

místicio, conservaban sus posiciones.
.

Garibaldi instalado en el palacio Senatorio, había constituido su ministerio, nom

brando un gobernador de la ciudad, ordenado una quinta estraordinaria y dictado una

sería de medidas con el objeto de continuar la guerra con energía.
Para la seguridad de los habitantes de Palermo habia tomado medidas muy fuertes

consignadas en una proclama, anunciando que castigária á los que cometiesen robos ó

asesinatos por.cualquiermotivo que fuese. ..
_ -.

El! de junio se recíbié un parte anunciando que la msurrecion era duena de GIr

genti, capital de la intendencia de este nombre, situada á 100 kilómetros al Sudeste de

Palermo.
-

Al recibir esta noticia, Garibaldi habia mandado un comisario estraordinario á fin dé

tomar la díreccion del movimiento en este punto y de organizar allí un gobierno revo-'

lucionario que deberá combinar sus operaciones con las suyas.»

-La agencia Havas-BuUier publica los siguientes partes telegráficos:
«Marsella 6 de jtmio.-EI comité revolucionario de Palermo, hablando en nombre de

Garihaldi, dictador, hace anunciar el voto de anexíen á la insurreccion de !otras oiuda-

des. pidiendo á las municipalidades vecinas que les envíen víveres.

.
.

.
Las mismas comunicaciones añaden que todo Palermo está lleno de barricadas y for

tificado, que Garibaldi dispone de una gran cantidad de granadas, de un género nuevo,

muy mortíferas, que las tropas de la aduana se le habían pasado con armas y equipo, y

que el resto del ejército, escesivamente fatigado, tenia �,OOO bajas entre heridos
yen;

fermos.

Han desembarcado en Marsala mil voluntarios de Cagliari.

'

En la accion de Catanía las partidas de campesinos han combatido con denuedo, pero
han sido rechazadas por los napolitanos después de haber perdido �OO hombres. Se ha

comunicado órden á las partidas de que se concentren para librar otro combate.»

-El Siecle ha recibido de su corresponsal de Génova'íá siguiente nueva carta de Gari.1

haldi: ..

.1

,

«A los señores directores del millon de fusiles.
. I

I
•

-
"

.

,- 1

Alcamo 17 de mayo de 1860.

Estimados amigos: Anteayer hubo un hecho ríe armas brillante conlas tropas Reales,
mandadas por el general Landi, cerca de Calatafimi. Obtuvimos una victoria completa y

los enemigos fueron cempletameñte batidos.
'

Sin embargo, debo confesar que los. napolitanos se batieron como leones y debo deci

ros que no he visto en Italia acciones tan reñidas, ni adversarios tan valientes.. Estos

soldados, bien dirigidos, se batirán' como las primeras tropas de Europa.

Despues de lo que os escribo, debeis presumir cual seria el v!llor de nuestros antiguos
cazadores de los Alpes y de los pocos sicilianos que nos acompañaban.

El resultado de 1a victoria es sorprendente; las poblaciones están poseidas da un en

tusiasmo frenético. Las tropas de
Landi"

desmoralizadas con la derrota, se han visto ata

cadas en su retirada á Partenico y Montelepre, sufriendo grandes pérdidas, y no sé cuan

tos serán los que lleguen á Palermo ó si llegará alguno.
Marcho con la columna hacía la capital, y con grande esperanza, pues á cada mo

mento vienen á engrosaría partidas de insurrectos q':le
se mi reunen. No puedo determi

nar el punto al cual debeis enviarme armas y mumcrones; pero tenedlas preparadas en

gran cantidad, que no tardareis en saber el lugar.á donde debeís dirigirlas:
.

'..
Nuestro., G. GARIBALDI.» ......

-En la Independencia belq« leemos los siguientes partes telegráficos:
. «Lónd1'es 6 dejunio.-La agencia Reuter ha recibido parte de Berlin en que se dice que

en virtud del anuncio de la. entrevista de varios Soberanos alemanes con el príncipe re

gente en Baden-Baden va tomando consistencia el rumor de una reconcllíacíon entre los

Estados medianos y la Prusia.»

«Berlin 6 de junio.-La Gaceta prusiana combate vivamente los artículos del.Siecle re

la;tiv�mente á la frontera. del Rhin, desmentidos por otra parte por las declaraCIOnes oñ

CIales francesas.»
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-Una correspondencia particular de Palermo, dirigida á la agencia Havas, refiere del

modo siguiente los sucesos acaecidos en esta ciudad desde el 27 al 28 de mayo por la

tarde.
'

El 27 á las cuatro de la mañana, las partidas acampadas en la montaña de Gibilrose,

precedidas de los cazadores de los Alpes mandados por Garibaldi, atacan la ciudad de

Palermo por las puertas llamadas porta Reale, porta San Antonino y porta di Termini.

Después de haber derrotado á la bayoneta 'á la guardia que defendía esta última, Gari

baldi se apodera á las seis y media de las Casas Consistoriales, cuyos alrededores manda

fortificar, y se establece en ellas rodeado de sus oficiales y del comité de la ciudad.

Al estruendo del cañón y de la fusilería, la insurreccion se pr.opaga
á todos los bar"

riost y
un poca antes de las seis los vapores napolitanos y la ciudadela empiezan á bom

bardear la ciudad, que á las siete y media está ya en poder de Garibaldi.

A las diez se declara el incendio en, varios puntos y se dirige un nuevo ataque contra

la bateria establecida en la puerta Macqueüa. La ciudadela continúa dirigiendo bombas

contra la ciudad, cuyas casas se desploman entre inmensos torbellinos de polvo. Uno de'

los primeros edificios perjudicados es el pa'acio de Banco, al que una bomba destruye

una parte de su techo.

Duurants este intervalo se oyen las campanas de todos los conventos é ig eslas echa-

das á vue o.

-'

Desde por la mañana 'os buques que
se encontraban en e' puerto, y en 'os que ha

bían buscado refugio un .gran
numero de fami ias, fueron á colocarse detrás de la línea

de buques de guerra estrangeros.
,

Las tropas Reales se concentraron al Norte en la ciudadela, al Sud en el palacio del

virey y en Monreale. A cosa de las nueve de la noche el bombardeo disminuye.
Durante la noche la ciudad está iluminada, especialmente todo el barrio central de

Toledo, de San Francisco, de Santa Catalina, del teatro Carolina, y la hermosa plaza

del Senado. Los heridos- han sido conducidos al convento de la Gancia y al hospital de

Meretrici. Han sido abiertas las puertas de las cárceles de la Theania, y la tropa de línea

que las defendía se retira á tres buques napolitanos preparados á este efecto,

28 demaya:-Esta mañana Garibaldi ha hecho manifestar al general Lanza que si el

bombardeo continúa se verá en la necesidad de mandar fusilar a una parte de los dos

cientos soldados que tiene prisioneros.
A medio dia los insurgentes atacan el Palacio Real. La ciudadela no cesa de arrojar

proyectiles contra la ciudad. La bandera Real no flota ya en el muelle .
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(DEL DIARIO DE BARCELONA.)

Paris, sábado, 9 de junio.fr'
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Nada de nuevo de Sicllia. . ,
•

r La Bolsa ha estado boy muy floja. •..

3 por 100 francés, 68·20.-4 112 por 100 id., 96-30.-Intol'ior español, 46718.-Di...

ferida, 36 112.

. LÓR�re8.-Consolidados ingleses, 9S 3(8.-3 por 100 estertor español, t8. -Diferida,
sin cotizar.

Amsterdam.-Int�rior español, 4:5 7{8, I

••

" .

"

t :
! '! u J

� A.mbere'.-Idem id., 46 3[8. . � ,,{ "

I ; t' •• ; I j,

"

1 Cotizacion oficial de las Bolsas €k Madrid, Paria y Lóndres en el dia ele ayer. i !

Madrid.-3 por 100, (8-85. .

.

Paris.-3 por 100 francés, 67-90.-1 y 112 .íd., 96-40.-S por 100 interior español,
A67J8.,

'

,

Lóndre8.-Con�olidados ingleses, 93 5[8 á 6{8.
Por el correo nacional, tstrangero y parte8 telegráficos: FRANCISCO LOPlz.
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.R. R.�FRANCISCO Q!B.A.ÑA.CB .
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-

mpr.llta del DI.lll1O D�
B!RCELONA_" á cargo de Francisco GabéUlacb, call. Nueva d. Sa.

fraaCIICo, Ilúm .. n.-Adminlstraclon, cade de la Llbr.t'rla, núm. 11.
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